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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Tapachula, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TAPACHULA, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. LIC. EMMANUEL NIVON GONZALEZ Y LIC. RUBEN PEÑALOZA 
GONZALEZ; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO 
“ELABORACION DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
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5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

DECLARACIONES 
1. “LA SEDESOL” DECLARA: 
A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 
A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 

SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA 
EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 
A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 

CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. LIC. EMMANUEL NIVON GONZALEZ Y LIC. RUBEN PEÑALOZA 
GONZALEZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE 
ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES 
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA 
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE 
DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´200,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS 
FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 
SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION,  
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS 
GENERADORES-CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE 
LA CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO  
LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.-
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Tapachula, Chiapas, Emmanuel Nivon 
González.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Tapachula, Chiapas, Rubén Peñaloza González.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Teopisca, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TEOPISCA, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. ABEL TOVILLA CARPIO Y HECTOR DE JESUS ALVAREZ GONZALEZ; 
PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION 
DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA 
EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. ABEL TOVILLA CARPIO Y HECTOR DE JESUS ALVAREZ 
GONZALEZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29410, TEOPISCA, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE 
ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES 
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA 
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´375,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´100,000.00 (UN MILLON CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES 
QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $275,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION, ESTAN 
SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS 
GENERADORES-CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE 
LA CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO 
LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Teopisca, Chiapas, Abel Tovilla Carpio.- 
Rúbrica.- El Secretario Municipal de Teopisca, Chiapas, Héctor de Jesús Alvarez González.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Tonalá, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Actualización del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 
ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE TONALA, CHIAPAS, 
REPRESENTADO POR LOS CC. PROF. DAVID AGUILAR SOLIS Y PROF. CARLOS LOPEZ INFANZON; PRESIDENTE Y 
SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ACTUALIZACION DEL ATLAS 
DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 

PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA  
EL DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. PROF. DAVID AGUILAR SOLIS Y PROF. JUAN CARLOS LOPEZ 
INFANTON, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
AVENIDA HIDALGO NUMERO 142, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30500, TONALA, CHIAPAS. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE 
ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES  
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ACTUALIZACION DE ATLAS DE 
RIESGOS; DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA  
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS 
RECURSOS ASIGNADOS A LA ACTUALIZACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE 
OPERACION Y DEMAS DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO 
PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.) CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $800,000.00 (OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS FEDERALES QUE 
PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE 
EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), RESPETANDO LA 
COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION,  
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS 
GENERADORES-CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO  
LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO PARA 
FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Tonalá, Chiapas, David Aguilar Solís.- 
Rúbrica.- El Secretario Municipal de Tonalá, Chiapas, Carlos López Infanzón.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado de Chiapas y el 
Ayuntamiento de Villa Mazatán, con el objeto de realizar acciones del Programa Prevención de Riesgos en los 
Asentamientos Humanos 2011, a través del Proyecto Elaboración del Atlas de Riesgos. 

 

PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ACUERDO DE COORDINACION 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DELEGADO EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, POR OTRA PARTE EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, REPRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS 
JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, SECRETARIO DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE 
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO; POR OTRA PARTE EL AYUNTAMIENTO DE VILLA MAZATAN, 
CHIAPAS, REPRESENTADO POR LOS CC. C.P. JORGE ARNOLDO CHIU MADRID Y GILBERTO BARRIENTOS 
COYOTZI; PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“LA SEDESOL”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” Y “EL MUNICIPIO”, RESPECTIVAMENTE, Y CUANDO ACTUEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE REALIZAR ACCIONES DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES DEL PROYECTO “ELABORACION 
DEL ATLAS DE RIESGOS”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1.- EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2007-2012, EN SU EJE 3, ESTABLECE LA IMPORTANCIA DE 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES, COMO UNA ESTRATEGIA PARA SENSIBILIZAR A LAS 
AUTORIDADES Y A LA POBLACION DE LA EXISTENCIA DE RIESGOS Y LA NECESIDAD DE INCORPORAR 
CRITERIOS PARA LA PREVENCION DE DESASTRES EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO Y EN EL MARCO 
NORMATIVO DE LOS MUNICIPIOS, ADEMAS DE HACER DE LA PREVENCION DE DESASTRES UNA POLITICA DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE, DIRIGIDA A MITIGAR LA EXPOSICION DE LA POBLACION FRENTE A AMENAZAS  
DE ORIGEN NATURAL. 

2.- EL PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO SOCIAL 2007-2012, SEÑALA EN SU ESTRATEGIA 3.4 
PREVENIR Y ATENDER LOS RIESGOS NATURALES EN ACCIONES COORDINADAS CON LA SOCIEDAD CIVIL Y SE 
ENCUENTRA REFERIDO EN LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR, AL CONTRIBUIR PARA OTORGAR PROTECCION Y 
CERTEZA A LAS PERSONAS Y COMUNIDADES PARA ENFRENTAR CONTINGENCIAS ANTE CONDICIONES 
ADVERSAS DEL ENTORNO, ASI COMO EN LA PROTECCION ANTE DESASTRES NATURALES, EN DONDE SE 
SEÑALA QUE EN EL AMBITO PREVENTIVO SE CONTINUARA CON LA ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, 
ESTUDIOS Y MAPAS DE RIESGOS; CAMPAÑAS DE SENSIBILIZACION DE LA POBLACION FRENTE A LAS 
EVENTUALES SITUACIONES DE RIESGO Y DESASTRES Y OBRAS DE MITIGACION DE RIESGOS. 

3.- EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 
2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 7 DE DICIEMBRE DE 2010, EN SU ARTICULO 32 
ESTABLECE QUE LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” SE 
DESTINARAN, EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LOS TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
EXCLUSIVAMENTE A LA POBLACION EN CONDICIONES DE POBREZA, DE VULNERABILIDAD, REZAGO Y DE 
MARGINACION DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS OFICIALES DADOS A CONOCER POR LA SECRETARIA  
DE DESARROLLO SOCIAL, EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION Y A LAS EVALUACIONES DEL CONSEJO 
NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN 
LA SUPERACION DE LA POBREZA A TRAVES DE LA EDUCACION, LA SALUD, LA ALIMENTACION, LA GENERACION 
DE EMPLEO E INGRESO, AUTOEMPLEO Y CAPACITACION; PROTECCION SOCIAL Y PROGRAMAS ASISTENCIALES; 
EL DESARROLLO REGIONAL; LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA Y EL FOMENTO DEL SECTOR SOCIAL DE LA 
ECONOMIA; CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 14 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y 
TOMANDO EN CONSIDERACION LOS CRITERIOS QUE PROPONGAN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LOS 
RECURSOS DE DICHOS PROGRAMAS SE EJERCERAN CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION EMITIDAS Y 
LAS DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

4.- EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” HA 
INSTRUMENTADO EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CUYO 
OBJETIVO GENERAL ES CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS EFECTOS NEGATIVOS OCASIONADOS POR LOS 
DESASTRES TANTO EN LA POBLACION COMO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

5.- LOS GOBIERNOS FEDERAL, ESTATAL, MUNICIPAL, HAN DECIDIDO CONJUNTAR ESFUERZOS EN EL 
MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PARA CONCRETAR 
PROYECTOS QUE REDUZCAN EL RIESGO DE OCURRENCIA DE DESASTRES ANTE EL IMPACTO DE FENOMENOS 
NATURALES, MEDIANTE ACCIONES Y OBRAS DE PREVENCION Y MITIGACION EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS. 
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DECLARACIONES 

1. “LA SEDESOL” DECLARA: 

A. QUE ES UNA DEPENDENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 DE LA 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 32 DE LA MISMA LEY, TIENE ENTRE SUS 
ATRIBUCIONES, FORMULAR, CONDUCIR Y EVALUAR LA POLITICA GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA EL COMBATE EFECTIVO DE LA POBREZA, EN PARTICULAR LA DE LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA; COORDINAR LAS ACCIONES QUE INCIDAN EN EL 
COMBATE A LA POBREZA FOMENTANDO UN MEJOR NIVEL DE VIDA EN LO QUE EL EJECUTIVO 
FEDERAL CONVENGA CON LOS GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES, BUSCANDO EN TODO 
MOMENTO PROPICIAR LA SIMPLIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE 
MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL; ASI COMO EVALUAR LA APLICACION DE LAS 
TRANSFERENCIAS DE FONDOS A FAVOR DE LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE LOS SECTORES 
SOCIAL Y PRIVADO QUE SE DERIVEN DE LAS ACCIONES E INVERSIONES CONVENIDAS. 

C. QUE LA C. PROFRA. MA. DEL SOCORRO ZAVALETA CRUZ, EN SU CARACTER DE DELEGADA DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE FACULTADES SUFICIENTES 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 1, 2, 3, 36, 37, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL. 

D. QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE 12a. 
PONIENTE NORTE NUMERO 232, COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” DECLARA: 

A. QUE EL ESTADO DE CHIAPAS ES UNA ENTIDAD LIBRE Y SOBERANA EN TODO LO QUE CONCIERNE A 
SU REGIMEN INTERIOR Y FORMA PARTE INTEGRAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 40 Y 43 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 1, 15 Y 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA ES UNA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, DE 
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 45 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS; 2 FRACCION I Y 27 FRACCION II DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE EL LIC. CARLOS JAIR JIMENEZ BOLAÑOS CACHO, EN SU CARACTER DE TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO, CUENTA CON NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR POR  
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CHIAPAS DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2008, Y CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION DEL PRESENTE ACUERDO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTICULOS 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN RELACION CON LOS ARTICULOS 2, 12, 13 FRACCIONES VIII Y 
XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

D. QUE PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE ACUERDO, SEÑALAN COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN EL EDIFICIO PLAZA, 3er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 29000. 

3. “EL MUNICIPIO” DECLARA: 

A. QUE ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBLICO CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
CUENTA CON LA CAPACIDAD Y FACULTAD PARA LA CELEBRACION DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CHIAPAS; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES, LOS CC. C.P. JORGE ARNOLDO CHIU MADRID Y GILBERTO BARRIENTOS 
COYOTZI, PRESIDENTE Y SECRETARIO MUNICIPAL, SE ENCUENTRAN FACULTADOS PARA LA FIRMA 
DEL PRESENTE ACUERDO, CONFORME AL ARTICULO 36 FRACCION LII DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

C. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL EL UBICADO EN 
AVENIDA CENTRAL JUAREZ SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30650, VILLA MAZATAN. 
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4. “LAS PARTES” DECLARAN: 

A. LAS PARTES SE RECONOCEN CON LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD JURIDICA, CON QUE SE OSTENTAN 
PARA CELEBRAR EL ACUERDO QUE NOS OCUPA. 

B. QUE ES SU VOLUNTAD FORTALECER Y PARTICIPAR EN LA OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, MEDIANTE LA REALIZACION DEL PROYECTO OBJETO DE 
ESTE ACUERDO. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 25, 26, 40, 41, 43, 90, 105, 115 Y 116 
DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 26 Y 32 DE LA LEY ORGANICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL; 33, 34 Y 44 DE LA LEY DE PLANEACION; 1, 4, 45, 54, 74, 75 Y 77 DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; 1, 85 Y 176 DE SU REGLAMENTO; 1, 4, 24, 43 DE 
LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL; 7 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL; 1, 30, 31 Y 32 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011; 3 FRACCION XII, 33 FRACCION VI Y 49 
FRACCION IX DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 31 DE DICIEMBRE DE 2010; 1, 2, 8, 26, 36, 44 Y 45 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL; 1, 15, 45 Y 58 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE CHIAPAS; 
2 FRACCION I, 9, 10, 20, 27 FRACCION II Y 29 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL 
ESTADO DE CHIAPAS; 2, 12 Y 13 FRACCIONES VIII Y XXVI DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA; 2, 12, 36 FRACCIONES LII Y LXVI, 39, 40 FRACCION V, 57, 60 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE CHIAPAS; “LAS PARTES” CELEBRAN EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION, 
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES”, CONVIENEN EN CONJUNTAR ACCIONES Y RECURSOS PARA LA REALIZACION DE 
ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, A TRAVES  
DE LA PARTICIPACION EN LA EJECUCION DEL PROYECTO DENOMINADO ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS; 
DICHO PROYECTO, ES EMANADO DE LA PRIORIZACION, ASIGNACION, VALIDACION Y DICTAMINACION DE 
ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS 
EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE LA INSTANCIA EJECUTORA DE ESTE PROYECTO, SERA 
“EL MUNICIPIO”, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTOR”, QUIEN SERA EL RESPONSABLE DE EJECUTAR LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA ELABORACION DE ATLAS DE RIESGOS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 
RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, CON ESTRICTO APEGO A LAS REGLAS DE OPERACION Y DEMAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE RIGEN EL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. 

TERCERA.- PARA LA REALIZACION DE LAS ACCIONES OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO SE PREVE UNA 
INVERSION TOTAL DE $1´312,500.00 (UN MILLON TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
CANTIDAD QUE SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

“LA SEDESOL” APORTARA $1´050,000.00 (UN MILLON CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), RECURSOS 
FEDERALES QUE PROVIENEN DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 2011, RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE 
SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” APORTARA $0.00 (CERO PESOS 00/100 M.N.). DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 3.5.4. DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA. 

“EL MUNICIPIO”, APORTARA $262,500.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
RESPETANDO LA COPARTICIPACION QUE SE ESTABLECE EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

LOS RECURSOS FEDERALES QUE SE COMPROMETAN EN ESTE ACUERDO DE COORDINACION,  
ESTAN SUJETOS A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS AUTORIZACIONES ADMINISTRATIVAS 
CORRESPONDIENTES. 

“LAS PARTES” APORTARAN LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LA CALENDARIZACION 
ESTABLECIDA EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA MENCIONADO EN LAS REGLAS DE OPERACION DEL 
PROGRAMA. EL RECURSO FEDERAL SERA MINISTRADO CONFORME AL AVANCE DEL PROYECTO Y PREVIA 
SUPERVISION Y VALIDACION QUE LA DELEGACION REALICE. 
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CUARTA.- UNA VEZ QUE SE CUMPLA CON LO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE 
ACUERDO DE COORDINACION, “EL EJECUTOR” DE LOS RECURSOS SE APEGARA ESTRICTAMENTE A LO 
ESTIPULADO EN LAS REGLAS DE OPERACION Y AL PRESENTE INSTRUMENTO Y TENDRA LAS 
RESPONSABILIDADES SIGUIENTES: 

a) REALIZAR O CONTRATAR LOS PROYECTOS Y LA CONSTRUCCION DE LAS OBRAS QUE SE REQUIERAN, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

b) EJERCER LOS SUBSIDIOS FEDERALES CONFORME A LO DISPUESTO EN LAS REGLAS Y EN LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL APLICABLE. 

c) INCORPORAR EN UN SISTEMA EN LINEA, EL EXPEDIENTE TECNICO MENCIONADO EN LAS 
REGLAS, ASI COMO EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS, PRESUPUESTO Y NUMEROS 
GENERADORES-CORRESPONDIENTES A LA OBRA O ACCION. 

d) GEORREFERENCIAR LAS OBRAS O ACCIONES EN LA CARTOGRAFIA DIGITAL; ASI COMO FOTOGRAFIAS 
REPRESENTATIVAS DE LA OBRA O ACCION REALIZADA. 

e) PROPORCIONAR TRIMESTRALMENTE LA INFORMACION SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS FISICOS 
Y FINANCIEROS DE LOS PROYECTOS, ASI COMO LA QUE PERMITA EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA, 
UTILIZANDO PARA ELLO EL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION DE LOS PROGRAMAS SOCIALES DE 
LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL (SIIPSO). 

f) CONVENIR CON LAS INSTANCIAS LOCALES COMPETENTES LA OBLIGACION DE MANTENER EN BUEN 
ESTADO LAS OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PROGRAMA; ASI COMO VIGILAR Y SUFRAGAR 
SU CONTINUA Y ADECUADA OPERACION. 

g) CONSERVAR POR 5 AÑOS LOS EXPEDIENTES TECNICOS CORRESPONDIENTES, ASI COMO TODA LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LOS ACTOS QUE REALICEN Y DE LOS GASTOS EFECTUADOS 
CON RECURSOS DEL PROGRAMA. 

h) FORMULAR Y FIRMAR LA CORRESPONDIENTE ACTA DE ENTREGA-RECEPCION DISPONIBLE EN EL 
SISTEMA DE CONTROL EN LINEA DE CADA UNA DE LAS OBRAS TERMINADAS, Y EN EL CASO DE 
ACCIONES UN INFORME DE RESULTADOS. 

i) REINTEGRAR A LA TESORERIA DE LA FEDERACION (TESOFE) LOS RECURSOS QUE NO SE HUBIESEN 
DESTINADO A LOS FINES AUTORIZADOS, Y AQUELLOS QUE POR CUALQUIER MOTIVO NO ESTUVIESEN 
DEVENGADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011, MAS LOS RENDIMIENTOS OBTENIDOS, DENTRO DE LOS 
15 DIAS NATURALES SIGUIENTES AL FIN DEL EJERCICIO FISCAL. DENTRO DEL MISMO PLAZO, 
DEBERAN REMITIR COPIA DEL REINTEGRO A LA DELEGACION O EN SU CASO A LA URP, PARA SU 
REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- LA INSTRUMENTACION DE LOS PROYECTOS, OBRAS O ACCIONES SELECCIONADOS EN TERMINOS 
DE LO QUE ESTABLECE LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE ACUERDO, SE FORMALIZARA MEDIANTE LOS ANEXOS 
TECNICOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL SISTEMA DE CONTROL EN LINEA, QUE FORMAN PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

SEXTA.- EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS COMPROMISOS Y DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS 
POR LA INSTANCIA EJECUTORA EN EL MARCO DEL PRESENTE ACUERDO, DARA LUGAR A LA TERMINACION 
ANTICIPADA. “EL EJECUTOR” SE COMPROMETE A REINTEGRAR A LOS APORTANTES LOS RECURSOS 
ENTREGADOS PARA LA REALIZACION DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, JUNTO CON LOS INTERESES 
QUE SE HUBIEREN GENERADO. ESTE REINTEGRO SERA POR EL MONTO TOTAL O LA PROPORCION QUE NO 
HAYA SIDO EROGADA AL MOMENTO DE LA TERMINACION ANTICIPADA DEL PRESENTE ACUERDO, SEGUN LO 
DETERMINE “LA SEDESOL”. “EL EJECUTOR” TENDRA EL PLAZO QUE ESTABLECE LA LEGISLACION APLICABLE 
PARA REALIZAR EL REINTEGRO. 

SEPTIMA.- EN EL CASO DE QUE “EL EJECUTOR” INCURRIERA EN MAL USO O DISPOSICION DE LOS 
RECURSOS ENTREGADOS, O EN INCUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN ESTE ACUERDO, 
“LA SEDESOL” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, INDEPENDIENTEMENTE DE LA TERMINACION ANTICIPADA DE 
ESTE INSTRUMENTO JURIDICO, ESTAN FACULTADOS PARA INICIAR LAS ACCIONES JURIDICAS ANTE LA 
AUTORIDAD COMPETENTE EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE. 

OCTAVA.- EL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS FEDERALES A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CORRESPONDERA A “LA SEDESOL”, A LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA (SFP) Y A LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, LA LEY DE 
FISCALIZACION SUPERIOR DE LA FEDERACION Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACION QUE EN COORDINACION CON LA SFP, REALICE LA 
CONTRALORIA DEL EJECUTIVO ESTATAL. 
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NOVENA.- PARA DAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, "LAS PARTES”, 
CONVIENEN QUE EN TODAS LAS ACTIVIDADES DE DIFUSION Y PUBLICIDAD QUE LLEVEN A CABO  
LOS EJECUTORES, RELATIVAS A OBRAS Y ACCIONES DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y APOYADAS PARCIAL O TOTALMENTE CON SUBSIDIOS FEDERALES, SE DEBERA 
MENCIONAR EXPRESAMENTE EL MONTO DE DICHA APORTACION DE RECURSOS FEDERALES, ASI COMO 
INCLUIR LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION 
DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LOS IMPRESOS Y ELEMENTOS GRAFICOS Y CUALQUIER 
MEDIO DE DIFUSION QUE SEA UTILIZADO PARA TAL EFECTO, COMO SON LETREROS, PLACAS, MAMPARAS, 
TEMPLETES, GALLARDETES, CARTELES, TRIPTICOS Y OTROS SIMILARES. LOS LOGOTIPOS DE “LA SEDESOL”, 
DE LA ESTRATEGIA VIVIR MEJOR Y DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DEBERAN SER, AL MENOS, DEL MISMO TAMAÑO QUE LOS LOGOTIPOS DE LAS INSTANCIAS LOCALES 
PARTICIPANTES. 

CONFORME A LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL Y EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, LA PUBLICIDAD Y LA INFORMACION RELATIVA A LAS 
ACCIONES REALIZADAS DEBERA IDENTIFICARSE CON EL ESCUDO NACIONAL EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES E INCLUIR LA SIGUIENTE 
LEYENDA “ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL USO 
PARA FINES DISTINTOS AL DESARROLLO SOCIAL”. 

LOS EJECUTORES DEBERAN INSTALAR LETREROS Y PLACAS EN LAS OBRAS Y ACCIONES APOYADAS CON 
RECURSOS DEL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS “REGLAS DE OPERACION”. EL COSTO DE LA ELABORACION Y 
COLOCACION DE LOS LETREROS Y LAS PLACAS SERA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROYECTO 
CORRESPONDIENTE; EL EJECUTOR DEBERA MANTENERLOS EN BUENAS CONDICIONES. EN EL CASO DE QUE 
LAS PLACAS SEAN DAÑADAS O SUSTRAIDAS, EL EJECUTOR, CON CARGO A SUS RECURSOS, DEBERA 
REPONERLAS. 

DECIMA.- CON EL PROPOSITO DE IMPEDIR QUE EL PROGRAMA PREVENCION DE RIESGOS EN LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS SEA UTILIZADO CON FINES POLITICO ELECTORALES DURANTE EL DESARROLLO 
DE PROCESOS ELECTORALES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, “LAS PARTES” ACUERDAN QUE EN LA 
EJECUCION DE ESTE PROGRAMA Y EN EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES, LLEVARAN A CABO LAS 
ACCIONES NECESARIAS PARA OBSERVAR LAS MEDIDAS QUE EMITA LA UNIDAD DEL ABOGADO GENERAL Y 
COMISIONADO PARA LA TRANSPARENCIA DE “LA SEDESOL”, DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL NUMERAL 
8.3 DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA CITADO. 

DECIMA PRIMERA.- PARA EL CASO DE SUSCITARSE ALGUNA DUDA O CONTROVERSIA RESPECTO 
A LA INTERPRETACION Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO, LAS PARTES ACUERDAN, SOMETERSE A LA 
JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, 
RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZON A SU DOMICILIO 
PRESENTE O FUTURO. 

DECIMA SEGUNDA.- “LA SEDESOL”, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LLEVARA A CABO EL CONTROL 
PRESUPUESTAL, SEGUIMIENTO, REGISTRO Y CONTROL DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 
ACUERDO, ASI COMO DE LOS RECURSOS QUE SE APORTEN. 

DECIMA TERCERA.- EL PRESENTE ACUERDO DE COORDINACION ESTARA VIGENTE A PARTIR DEL DIA DE SU 
FIRMA Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2011. 

EL PRESENTE ACUERDO SE PODRA REVISAR, ADICIONAR O MODIFICAR POR “LAS PARTES”, CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD QUE LO ORIGINA. DICHAS MODIFICACIONES DEBERAN CONSTAR POR ESCRITO, Y 
ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE SU SUSCRIPCION. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
quintuplicado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los dos días del mes de agosto de dos mil once.- 
Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Chiapas, Ma. del Socorro 
Zavaleta Cruz.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Hacienda y Coordinador General del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Chiapas, Carlos Jair Jiménez Bolaños Cacho.- 
Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal Constitucional de Villa Mazatán, Chiapas, Jorge Arnoldo 
Chiu Madrid.- Rúbrica.- El Secretario Municipal de Villa Mazatán, Chiapas, Gilberto Barrientos Coyotzi.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Municipio de León del Estado de 
Guanajuato para presentar proyectos de Atención a Niñas, Niños y Jóvenes Leoneses en Situación de 
Vulnerabilidad, mediante acciones que promuevan la Educación, el Empleo y la Salud (PL), dentro del Programa 
de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL MUNICIPIO DE LEON DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE ATENCION A NIÑAS, NIÑOS Y JOVENES 
LEONESES EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN LA EDUCACION, EL 
EMPLEO Y LA SALUD (PL), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 

Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones 
de pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el H. Ayuntamiento de León, Guanajuato, que coinvertirá con el 
Programa de Coinversión Social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 
DE ATENCION A NIÑAS, NIÑOS Y JOVENES LEONESES EN SITUACION DE VULNERABILIDAD, 

MEDIANTE ACCIONES QUE PROMUEVAN LA EDUCACION, EL EMPLEO Y LA SALUD (PL) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Municipio de León del Estado de Guanajuato 

para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 
I. Objetivos 
General 
Promover proyectos que generen capital social, a través del fortalecimiento de los Actores Sociales que 

impulsen el desarrollo humano sustentable para mejorar las condiciones y calidad de vida de grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Específicos 
1. Promover proyectos tendientes a modificar y mejorar las condiciones de carácter social en los rubros 

de salud, educación y empleo, que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población en 
situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

2. Promover proyectos encaminados a generar capacidades y habilidades para la obtención o 
mejoramiento de condiciones de ingresos y/o calidad de vida. 
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II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 

sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Salud.- Proyectos que contribuyan a generar condiciones de salud a personas en situación de riesgo 
y/o vulnerabilidad; a través de acciones de promoción, prevención, atención e intervención. 

2. Educación.- Proyectos orientados a disminuir el rezago educativo de la población, mediante 
estrategias que combatan la deserción escolar y aseguren igualdad de oportunidades en el acceso a 
la educación básica para elevar la formación integral de las personas y contribuir al fortalecimiento 
del tejido social. 

3. Proyectos productivos.- Proyectos que promuevan la formación de competencias, habilidades 
productivas, así como capacidades emprendedoras de la población para el autoconsumo y la 
generación de ingresos. 

4. Fortalecimiento institucional.- Proyectos que fortalezcan el mejoramiento de la infraestructura y 
profesionalización de los Actores Sociales, a fin de optimizar la calidad de los servicios que prestan a 
la población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 
• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 

de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de León del Estado de Guanajuato. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $3´000,000.00 (Tres millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para 

la presente Convocatoria la cantidad de $1´500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y el 
H. Ayuntamiento de León del Estado de Guanajuato, aportará la cantidad de $1’500,000.00 (Un millón 
quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
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IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos  

(Documentos solicitados) 
a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará 
folio de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 
Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 
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9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades, a 
nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de 
Guanajuato, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La dirección de dicha 
Delegación es: carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5, Marfil- Blvd. E. Guerrero, Guanajuato, Gto., o 
puede consultarse en la página www.sedesol.gob.mx. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no 
apoyados”. 

VII. Información 
La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato será la Instancia Ejecutora de la 

presente Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato, a 
los teléfonos: 473 73 30152 ext. 264 o al correo electrónico: federico.villanueva@sedesol.gob.mx. Asimismo, 
al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 
68436, 68435 o por correo electrónico: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Morelos para presentar 
proyectos de Fortalecimiento de la Equidad de Género en el Estado de Morelos (EM), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL ESTADO DE MORELOS 
PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DE LA EQUIDAD DE GENERO EN EL ESTADO DE 
MORELOS (EM), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 

Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones 
de pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el Gobierno del Estado de Morelos, que coinvertirá con el Programa 
de Coinversión Social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FORTALECIMIENTO DE LA EQUIDAD DE GENERO EN EL ESTADO DE MORELOS (EM) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Morelos para la presentación de 

proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 
I. Objetivos 
General 
Potenciar desde una perspectiva de género y de derechos humanos, el desarrollo económico, social, 

cultural y ambiental de grupos sociales, particularmente aquéllos en situación de vulnerabilidad, mediante la 
generación de capital social. 

Específicos 
1. Impulsar el desarrollo social y humano de las mujeres para propiciar su empoderamiento, reducir las 

desigualdades de género y generar capital social con una visión de equidad. 
2. Contribuir al pleno acceso de las mujeres al desarrollo, a fin de garantizar su derecho y en su caso el 

de sus hijas e hijos a una vida libre de violencia. 
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II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 

sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Realizar capacitaciones que fomenten el desarrollo de capacidades particulares en las mujeres, para 
la toma de decisiones y su incidencia en la sociedad. 

2. Realizar talleres de oficios que permitan desarrollar habilidades y destrezas en las mujeres, con las 
que mejoren su situación económica. 

3. Realizar acciones que fomenten la participación y el liderazgo de las mujeres y el liderazgo dentro de 
los diferentes marcos comunes en los que interactúen socialmente. 

4. Fomentar la creación de redes y la integración entre grupos de mujeres, para potenciar su liderazgo y 
la igualdad de oportunidades. 

5. Propiciar prevención de la violencia de género, mediante intervención psicológica, lúdica, cursos, 
talleres, foros, campañas de difusión y videos. 

6. Realizar actividades que incidan en las diferentes localidades, que propicien la equidad de género. 
7. Realización de acciones dirigidas a la atención psicológica y a la defensa y acompañamiento jurídico 

de las mujeres que viven violencia de sus hijas e hijos. 
8. Proveer de los conocimientos y mecanismos necesarios a la población femenina del Estado de 

Morelos, que garantice el derecho de las mujeres a una vida libre y autónoma. 
9. Promover acciones que fomenten una cultura de equidad de género y no violencia, a través del 

desarrollo de nuevas masculinidades. 
II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 

numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 
• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 

el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 
• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 
• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 

de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Morelos. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 

presente Convocatoria la cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) y el Gobierno del 
Estado de Morelos, aportará la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos  

(Documentos solicitados) 
a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará 
folio de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 
Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 
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7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades, a 
nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de 
veinticinco días naturales, en las oficinas del módulo de Coinversión Social en la Delegación Federal de la 
SEDESOL en el Estado de Morelos, ubicada en Carretera Federal Cuernavaca-Tepoztlán Km. 0+200 S/N, 
Chamilpa Glorieta Paloma de la Paz y Francisco J. Mujica, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62210, teléfonos 
(01-777) 3132355, 3135095, 3134740 y 3131300, extensión 41530, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles 
no apoyados”. 
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VII. Información 
La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Morelos será la instancia ejecutora de la presente 

convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Morelos, 
teléfonos (01-777) 3132355, 3135095, 3134740 y 3131300 extensión 41530, o al correo electrónico: 
hugo.garibay@sedesol.gob.mx y al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 68363, 
68364, 68365, 68366, 68368, 68436, 68435 o por correo electrónico: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Municipio de San Miguel de Allende 
del Estado de Guanajuato para presentar proyectos de Promoción y Fortalecimiento del Desarrollo Social en el 
Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato (PA), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL MUNICIPIO DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE PROMOCION Y 
FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO 
(PA), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 

Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones 
de pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el H. Ayuntamiento de San Miguel de Allende, Guanajuato, que 
coinvertirá con el Programa de Coinversión Social. 
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Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PROMOCION Y FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE  
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO (PA) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Municipio de San Miguel de Allende del Estado 
de Guanajuato para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Promover proyectos que generen capital social, a través del fortalecimiento de los Actores Sociales que 

impulsen el desarrollo humano sustentable para mejorar las condiciones y calidad de vida de grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Específicos 
1. Promover proyectos tendientes a modificar y mejorar las condiciones de carácter social en los rubros 

de salud, alimentación y educación, que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población en 
situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

2. Promover proyectos de autogestión comunitaria y aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales, encaminados a generar capacidades y habilidades para la obtención o mejoramiento de 
condiciones de ingresos y/o calidad de vida. 

3. Respaldar proyectos que se dirijan al fortalecimiento de la infraestructura, equipamiento y 
profesionalización de las organizaciones, para que brinden mejores servicios en beneficio de grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad. 

4. Promover proyectos que desarrollen competencias y habilidades para fortalecer a la ciudadanía en 
materia de promoción y defensa de los derechos humanos. 

5. Impulsar proyectos de capacitación de organizaciones o grupos de personas para prevenir riesgos 
en casos de desastres naturales. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 

sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Salud.- Proyectos que contribuyan a generar condiciones de salud a personas en situación de riesgo 
y/o vulnerabilidad; a través de acciones de promoción, prevención, atención e intervención. 

2. Asistencia social.- Proyectos de atención y/o protección de personas, que por su estado 
de necesidad o indefensión, están impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de 
subsistencia, que contribuyan a mejorar su calidad de vida en los rubros de alimentación, 
rehabilitación y albergue. 

3. Educación.- Proyectos orientados a disminuir el rezago educativo de la población, mediante 
estrategias que combatan la deserción escolar y aseguren igualdad de oportunidades en el acceso a 
la educación básica para elevar la formación integral de las personas y contribuir al fortalecimiento 
del tejido social. 

4. Desarrollo comunitario.- Proyectos que fomenten la participación y empoderamiento de la 
población que habita en un área específica, a través de la organización de relaciones entre sus 
miembros, cuyas actividades se enfoquen a la mejora del bienestar común. 

5. Desarrollo Sustentable.- Proyectos de carácter ambiental que mejoren la calidad de vida de las 
personas, preservando el equilibrio ecológico, la protección al medio ambiente y el aprovechamiento 
de recursos naturales. 
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6. Proyectos productivos.- Proyectos que promuevan la formación de competencias, habilidades 
productivas, así como capacidades emprendedoras de la población para el autoconsumo y la 
generación de ingresos. 

7. Fortalecimiento institucional.- Proyectos que fortalezcan el mejoramiento de la infraestructura y 
profesionalización de los Actores Sociales, a fin de optimizar la calidad de los servicios que prestan a 
la población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

8. Derechos humanos.- Proyectos generadores de competencias y habilidades, a fin de fortalecer a la 
ciudadanía y a los Actores Sociales en materia de difusión, defensa y promoción de los derechos 
humanos, sociales, culturales, ambientales, económicos y el fomento de la cultura indígena. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 
• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 

de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de San Miguel de Allende del Estado 

de Guanajuato. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 

presente Convocatoria la cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) y el H. Ayuntamiento 
de San Miguel de Allende del Estado de Guanajuato, aportará la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
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Criterios Requisitos  
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará 
folio de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 
Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades, a 
nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de 
Guanajuato, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La dirección de dicha 
Delegación es: carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5, Marfil-Blvd. E. Guerrero, Guanajuato, Gto., o 
puede consultarse en la página www.sedesol.gob.mx. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 

de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no 
apoyados”. 

VII. Información 
La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato será la Instancia Ejecutora de la 

presente Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato, a 
los teléfonos: 473 73 30152 ext. 264 o al correo electrónico: federico.villanueva@sedesol.gob.mx. Asimismo, 
al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 
68436, 68435 o por correo electrónico: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Promoción e Investigación sobre la Protección de los 
Derechos de los Migrantes en México (MT), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE PROMOCION E 
INVESTIGACION SOBRE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES EN MEXICO (MT), DENTRO 
DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que todas las personas que se internan en territorio mexicano, independientemente de su situación 

migratoria, gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los Tratados y Convenios Internacionales de los cuales sea parte el Estado mexicano. 

Que la Declaración Universal de Derechos Humanos; el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial; la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer; y la Convención sobre los Derechos del Niño, 
instrumentos fundamentales de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, han sido ratificados 
por México. 

Que el Estado mexicano es parte de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares; la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; el Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la 
Explotación de la Prostitución Ajena y Protocolo Final, tratados internacionales que reconocen como principios 
básicos la dignidad inherente al ser humano y la protección de los derechos humanos de las y los migrantes. 

Que la política migratoria del Estado mexicano es el conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar 
objetivos determinados, con fundamento en los principios generales y demás preceptos contenidos en la 
Ley de Migración, normas secundarias y diversos programas, para atender el fenómeno migratorio de 
nuestro país. 

Que la Ley de Migración garantiza el derecho a la seguridad personal de las y los migrantes, a ser tratados 
sin discriminación alguna y con el debido respeto a sus derechos humanos, y dado que las y los migrantes 
con situación migratoria irregular son especialmente vulnerables por las dificultades y riesgos a que están 
expuestos, en su tránsito por el territorio mexicano, resulta imprescindible el establecimiento de modelos de 
intervención social, de acciones y medidas adecuadas para evitar la trata y explotación de migrantes en el 
territorio mexicano, así como asegurarles la protección de sus derechos humanos. 

Que la magnitud del fenómeno de las migraciones se ha agudizado en los últimos años y aunado a que la 
cifra de niñas y de mujeres migrantes es cada vez mayor, se requiere de políticas públicas de protección a las 
y los migrantes con enfoque de derechos y perspectiva de género, en las que converjan Gobierno y Sociedad 
Civil, para garantizar la seguridad jurídica, el trato digno, la integridad, condiciones de igualdad y la salud de 
las y los migrantes, en especial para los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados en territorio 
nacional y que por su situación migratoria irregular son más vulnerables. 

Que la Ley de Migración se compromete a facilitar el retorno a territorio nacional de los emigrantes 
mexicanos y sus familias, así como su reinserción social mediante programas interinstitucionales para 
fortalecer los vínculos entre las comunidades de origen y destino de la emigración mexicana en beneficio del 
bienestar de las familias y el desarrollo regional. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y organizaciones civiles y privadas, para la instrumentación de los 
programas relacionados con el desarrollo social, se impulsará el trabajo corresponsable en materia de 
superación de pobreza y marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
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sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un Convenio de Concertación con OXFAM México, A.C. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DE PROMOCION E INVESTIGACION SOBRE LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LOS 
MIGRANTES EN MEXICO (MT) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Fomentar iniciativas ciudadanas que contribuyan a la protección de los derechos humanos de las y los 

migrantes extranjeros con situación migratoria irregular en México, así como de emigrantes mexicanos que 
retornan a territorio nacional. 

Específicos 
1. Promover iniciativas que generen acciones para la promoción y protección de los derechos de las 

y los migrantes con independencia de su situación migratoria, que reconozcan la interculturalidad y 
reivindiquen los principios de respeto a la dignidad de las personas y la tolerancia hacia quienes 
tienen formas culturales distintas y que por diversas situaciones se encuentran en territorio mexicano 
sin documentación. 

2. Impulsar la equidad entre mujeres y hombres, a través de la perspectiva de género, para un 
desarrollo social sustentado en el reconocimiento de los derechos económicos, sociales y culturales 
de la población migrante en sus comunidades de origen y durante el tránsito en México. 

3. Apoyar proyectos sobre los contenidos de la normatividad, las políticas y los programas 
gubernamentales en materia de protección, defensa y promoción de los derechos de las y los 
migrantes con situación migratoria irregular en territorio mexicano. 

4. Realizar estudios e investigaciones con enfoque de género, en torno a la problemática que viven 
quienes migran y que sirvan para formular recomendaciones de prácticas, políticas y programas para 
la atención a esta problemática, así como para potenciar las acciones de prevención, atención y 
denuncia de actos de violencia social y de género, delincuencia organizada y trata de personas, en 
todo el ciclo de migración. 

5. Fomentar la generación de conocimientos a través del impulso e intercambio de modelos de 
intervención y sistematización de experiencias, para contribuir al desarrollo humano de la población 
migrante en todo el ciclo de migración y contar con buenas prácticas que sirvan como ejemplos para 
la política pública. 

6. Impulsar acciones orientadas a la atención de niños, niñas y adolescentes migrantes no 
acompañados, así como de mujeres, indígenas, personas de la tercera edad y víctimas de delito, que 
transitan por el territorio nacional. 

7. Impulsar modelos de intervención donde se promuevan y fortalezcan las capacidades locales de 
gobiernos y sociedad civil en regiones del país, con un alto índice de emigración, con el fin de mitigar 
la migración de niños, niñas y adolescentes no acompañados. 

8. Impulsar modelos de reintegración a comunidades de origen de las y los emigrantes mexicanos y 
promover estrategias de intervención o acompañamiento, para la reinserción de los niños, las niñas 
y los adolescentes mexicanos que retornan a territorio nacional. 

9. Fortalecer iniciativas enfocadas en brindar albergue, alimentación, atención médica y asistencia 
jurídica a mexicanos que regresan a territorio nacional. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 

sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 
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• Investigación: Proyectos que generen, propicien y difundan conocimiento, metodologías, 
instrumentos, diagnósticos, evaluaciones, propuestas y recomendaciones, entre otros, que 
contribuyan con el logro de los objetivos sectoriales. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Acciones de protección, defensa y promoción de los derechos humanos de las y los migrantes 
extranjeros en situación migratoria irregular en territorio mexicano o de las y los mexicanos que 
retornan a territorio nacional. 

2. Impulso a acciones contra la violencia social y de género de las y los migrantes; así como de 
prevención contra su incorporación a la delincuencia organizada o a las redes de trata de personas. 

3. Desarrollo de competencias y habilidades en materia de prevención de riesgos sociales, económicos, 
culturales y ambientales de la población migrante y sus familias. 

4. Protección a los derechos de las y los migrantes respecto a servicios educativos, atención médica y 
psicológica, autorización de los actos del estado civil y expedición de actas, preservación de la 
unidad familiar, procuración e impartición de justicia, e información. 

5. Apoyo a proyectos de investigación e iniciativas de incidencia de la sociedad civil organizada en los 
contenidos y alcances de la normatividad, las políticas públicas y los programas gubernamentales 
en materia de protección, defensa y promoción de los derechos humanos de las y los migrantes en 
situación migratoria irregular en México así como de las y los emigrantes mexicanos que retornan a 
territorio nacional. 

6. Realización de estudios y/o investigaciones sobre la situación de las y los migrantes con situación 
migratoria irregular en territorio mexicano. 

7. Implementación de modelos integrales de intervención y fomento para la protección de los derechos 
de las y los migrantes en situación migratoria irregular, así como de niños, niñas y adolescentes 
migrantes no acompañados en México. 

8. Incorporación de Políticas Públicas para la protección de los derechos humanos de las y los 
migrantes en situación migratoria irregular en territorio mexicano. 

9. Observatorios Ciudadanos sobre las condiciones de vida, las dificultades y riesgos que enfrentan las 
y los migrantes en situación migratoria irregular en territorio mexicano, así como el seguimiento y 
evaluación de la normatividad, las acciones, las políticas y los programas gubernamentales en torno 
a este grupo poblacional. 

10. Implementar modelos integrales de intervención para la protección de los derechos y apoyo en la 
recepción y reintegración de las y los emigrantes mexicanos que regresan a territorio nacional. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 
• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 

de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del Actor Social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
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La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $7´500,000.00 (Siete millones quinientos 

mil pesos 00/100 M.N.), que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 

presente Convocatoria la cantidad de $5´000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) y OXFAM 
México, A.C. destinará para esta convocatoria la cantidad de $2´500,0000.00 (Dos millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos  

(Documentos solicitados) 
a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros
de Investigación del Programa de Coinversión 
Social, debidamente requisitado, en forma
impresa y en versión electrónica (Anexo 3 ROP
y versión electrónica del formato disponibles para
su descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación 
legal. Tratándose de OSC, la representación legal 
deberá estar vigente y acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará folio 
de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM), Forma Migratoria, Cédula Profesional o 
Cédula de Identidad Ciudadana) de la persona 
designada como Representante Legal, quien firma 
el formato de solicitud de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 
Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 
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5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social 
tiene derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa 
de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de 
un proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y cinco 
días hábiles a partir de que tuvo algún cambio. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 
1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación o periódicos 
oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que 
acredita la representación legal (Acta protocolizada, 
oficio de nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de 
Inscripción al RFC y del comprobante del Domicilio 
Fiscal. 
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V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 

acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no 
apoyados”. 

VII. Información 
El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a: 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Municipio de Irapuato del Estado 
de Guanajuato para presentar proyectos de Promoción y Fortalecimiento del Desarrollo Social en el Municipio de 
Irapuato, Guanajuato (PI), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL MUNICIPIO DE IRAPUATO 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE PROMOCION Y FORTALECIMIENTO DEL 
DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE IRAPUATO, GUANAJUATO (PI), DENTRO DEL PROGRAMA DE 
COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 

Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 
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Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones 
de pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el H. Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, que coinvertirá con el 
Programa de Coinversión Social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PROMOCION Y FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO  
DE IRAPUATO, GUANAJUATO (PI) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del municipio de Irapuato del Estado de Guanajuato 
para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Promover proyectos que generen capital social, a través del fortalecimiento de los Actores Sociales que 

impulsen el desarrollo humano sustentable para mejorar las condiciones y calidad de vida de grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Específicos 
1. Promover proyectos tendientes a modificar y mejorar las condiciones de carácter social en los rubros 

de salud, alimentación y educación, que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población en 
situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

2. Promover proyectos de autogestión comunitaria y aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales, encaminados a generar capacidades y habilidades para la obtención o mejoramiento de 
condiciones de ingresos y/o calidad de vida. 

3. Respaldar proyectos que se dirijan al fortalecimiento de la infraestructura, equipamiento y 
profesionalización de las organizaciones, para que brinden mejores servicios en beneficio de grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad. 

4. Promover proyectos que desarrollen competencias y habilidades para fortalecer a la ciudadanía en 
materia de promoción y defensa de los derechos humanos. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 

sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 
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II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Salud.- Proyectos que contribuyan a generar condiciones de salud a personas en situación de riesgo 
y/o vulnerabilidad; a través de acciones de promoción, prevención, atención e intervención. 

2. Asistencia social.- Proyectos de atención y/o protección de personas, que por su estado de 
necesidad o indefensión, están impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de 
subsistencia, que contribuyan a mejorar su calidad de vida en los rubros de alimentación, 
rehabilitación y albergue. 

3. Educación.- Proyectos orientados a disminuir el rezago educativo de la población, mediante 
estrategias que combatan la deserción escolar y aseguren igualdad de oportunidades en el acceso a 
la educación básica para elevar la formación integral de las personas y contribuir al fortalecimiento 
del tejido social. 

4. Desarrollo comunitario.- Proyectos que fomenten la participación y empoderamiento de la 
población que habita en un área específica, a través de la organización de relaciones entre sus 
miembros, cuyas actividades se enfoquen a la mejora del bienestar común. 

5. Desarrollo Sustentable.- Proyectos de carácter ambiental que mejoren la calidad de vida de las 
personas, preservando el equilibrio ecológico, la protección al medio ambiente y el aprovechamiento 
de recursos naturales. 

6. Proyectos productivos.- Proyectos que promuevan la formación de competencias, habilidades 
productivas, así como capacidades emprendedoras de la población para el autoconsumo y la 
generación de ingresos. 

7. Fortalecimiento institucional.- Proyectos que fortalezcan el mejoramiento de la infraestructura y 
profesionalización de los Actores Sociales, a fin de optimizar la calidad de los servicios que prestan a 
la población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

8. Derechos humanos.- Proyectos generadores de competencias y habilidades, a fin de fortalecer a la 
ciudadanía y a los Actores Sociales en materia de difusión, defensa y promoción de los derechos 
humanos, sociales, culturales, ambientales, económicos y el fomento de la cultura indígena. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 
• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 

de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
La cobertura de la presente Convocatoria es en el municipio de Irapuato del Estado de Guanajuato. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 
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III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 

presente Convocatoria la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y el H. Ayuntamiento 
de Irapuato del Estado de Guanajuato, aportará la cantidad de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos  

(Documentos solicitados) 
a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución
de proyectos que está entregando, contiene la 
misma clave tanto en la versión electrónica como 
impresa. En caso de que el proyecto no cumpla 
con lo establecido en este requisito, no se le 
asignará folio de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 
Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 
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6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades, a 
nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de 
Guanajuato, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La dirección de dicha 
Delegación es: carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5, Marfil-Blvd. E. Guerrero, Guanajuato, Gto., o 
puede consultarse en la página www.sedesol.gob.mx. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 

acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 
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Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos que quedarán como “elegibles no 
apoyados”. 

VII. Información 
La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato será la Instancia Ejecutora de la 

presente Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la a la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de 
Guanajuato, a los teléfonos: 473 73 30152 extensión 264 o al correo electrónico: 
federico.villanueva@sedesol.gob.mx. Asimismo, al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, 
extensiones 68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436, 68435 o por correo electrónico: 
delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Baja California para 
presentar proyectos de Fortalecimiento del Tejido Social y Desarrollo Humano en el Estado de Baja California 
(TB), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y DESARROLLO 
HUMANO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (TB), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 

Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones de 
pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 
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Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el Gobierno del Estado de Baja California, que coinvertirá con el 
Programa de Coinversión Social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO EN EL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (TB) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Baja California para la presentación 
de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Fomentar iniciativas a favor del desarrollo social y la igualdad de oportunidades de mujeres, jóvenes y 

personas con discapacidad, así como la promoción de la cultura en zonas marginadas, para contribuir a la 
construcción del capital social y generación de sinergias entre los Actores Sociales de Baja California y dichos 
grupos poblacionales del estado. 

Específicos 
1. Impulsar proyectos con metodologías de intervención a favor de mujeres y jóvenes en situación de 

vulnerabilidad con perspectiva de género, para incrementar sus competencias y habilidades en 
materia de salud, educación, autoempleo y generación de ingresos en beneficio de su calidad de vida 
y desarrollo integral. 

2. Promover proyectos que brinden atención a personas con discapacidad y sus familias, que 
contribuyan a la igualdad de derechos y oportunidades de esta población para su inclusión social. 

3. Respaldar acciones de participación ciudadana para el fomento y preservación de la cultura en zonas 
marginadas, por medio de disciplinas artísticas, generando oportunidades en el uso creativo del 
tiempo libre de la población de esas regiones. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 

sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Derivadas del Objetivo Específico 1 
1. Educación que fomente la inclusión social de las (os) jóvenes. 
2. Formación de competencias y prácticas productivas, así como capacidades emprendedoras de la 

población juvenil para el autoconsumo y generación de ingresos. 
3. Prevención y conservación de los recursos naturales y promoción del desarrollo sustentable, a través 

del involucramiento de la población juvenil. 
4. Desarrollo de actividades artísticas, culturales, recreativas y deportivas que contribuyen a la cohesión 

social de la juventud. 
5. Fomentar el conocimiento y uso de las nuevas tecnologías de la información en las mujeres y niñas, 

a fin de combatir la brecha de género en esta temática. 
6. Desarrollar habilidades y destrezas en oficios no tradicionales para las mujeres en zonas rurales y 

urbanas, en situación de desempleo y condiciones de pobreza. 
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7. Proyectos que generen modelos de prevención para enfrentar y abatir la violencia feminicida dirigidos 
a niñas, mujeres adultas mayores, mujeres indígenas, mujeres migrantes y/o con discapacidad con 
base en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Derivadas del Objetivo Específico 2 
8. Proyectos de atención y/o protección de personas con discapacidad, que están impedidas para 

satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia, que contribuyan a mejorar su calidad de vida y 
condiciones sociales, en los rubros de alimentación, rehabilitación y albergue. 

9. Proyectos que promuevan habilidades, destrezas e inclusión laboral en personas con discapacidad, 
de tal forma que les permitan incidir y modificar su condición de marginación, exclusión o 
vulnerabilidad. 

10. Proyectos que permitan mejorar los servicios que prestan las organizaciones, a través de la 
capacitación e inversión en infraestructura adecuada para el cuidado de las personas con 
discapacidad. 

11. Desarrollo de actividades artísticas, culturales y recreativas que contribuyen a la cohesión social de 
las personas con discapacidad. 

Derivadas del Objetivo Específico 3 
12. Fomentar y ejecutar actividades artísticas, culturales, teatrales y musicales en comunidades de zonas 

marginadas con la finalidad promover el uso del tiempo libre. 
II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 

numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 
• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 

el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 
• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 

los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 
• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 

de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Baja California. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $8´000,000.00 (Ocho millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 

presente Convocatoria la cantidad de $4´000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) y el Gobierno del 
Estado de Baja California, a través de la SEDESOE, aportará la cantidad de $4´000,000.00 (Cuatro millones 
de pesos 00/100 M.N). 
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El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $150,000.00 (Ciento cincuenta mil 
pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas 

de Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos  

(Documentos solicitados) 
a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato
de solicitud de apoyo económico para la ejecución 
de proyectos que está entregando, contiene la 
misma clave tanto en la versión electrónica como 
impresa. En caso de que el proyecto no cumpla 
con lo establecido en este requisito, no se le 
asignará folio de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 
Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 
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8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse
a no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades,
a nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, en las oficinas de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Baja California, 
ubicadas en Avenida Mariano Artista número 1278, Colonia Nueva, Segunda Sección, C.P. 21100, Mexicali 
Baja California y en Paseo de los Héroes esquina con José Clemente Orozco número 2393, Zona del Río, 
Tijuana, Baja California, en días hábiles con un horario de 9:00 a 16:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 

acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no 
apoyados”. 

VII. Información 
La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Baja California será la instancia ejecutora de la 

presente convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 
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Para mayor información dirigirse a la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Baja California 
a los teléfonos (01-686) 5561063 Ext.40135 y 5561132 o por correo electrónico a laura.arce@sedesol.gob.mx 
en Mexicali, Baja California y al teléfono (01-664) 6343795 y (01-664) 637340 o por correo electrónico a 
josue.silva.1410@gmail.com en Tijuana, Baja California. Asimismo, al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 
5554 0390, extensiones 68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436, 68435 o por correo electrónico: 
delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Colima para presentar 
proyectos de Fortalecimiento y Capacitación a OSC en el Estado de Colima (FC), dentro del Programa de 
Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL ESTADO DE COLIMA PARA 
PRESENTAR PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO Y CAPACITACION A OSC EN EL ESTADO DE COLIMA (FC), 
DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 
Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones de 
pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el Gobierno del Estado de Colima, que coinvertirá con el Programa 
de Coinversión Social. 
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Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FORTALECIMIENTO Y CAPACITACION A OSC EN EL ESTADO DE COLIMA (FC) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Estado de Colima para la presentación de 
proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 
Contribuir al fortalecimiento institucional de las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Colima, 

mediante actividades de formación, capacitación y fortalecimiento con la finalidad de incrementar su 
capacidad administrativa, técnica y de autogestión. 

Específicos 
1. Impulsar proyectos que contribuyan a desarrollar la mejora de los modelos de atención de las 

organizaciones, así como la generación de capacidades de organización comunitaria, liderazgo 
social y empoderamiento, mismos que impacten positivamente en su capacidad de respuesta y en su 
permanencia según su objeto social. 

2. Promover proyectos que impulsen el fortalecimiento institucional de las organizaciones, a fin de 
potenciar y orientar esfuerzos que permitan, y conlleven a brindar una mejor atención y servicio a los 
grupos sociales en situación de vulnerabilidad con base en el equipamiento y/o mejoras o 
adecuaciones a sus instalaciones. 

3. Promover proyectos que fomenten y desarrollen capacitación en los temas de salud, educación no 
formal, inclusión laboral, desarrollo comunitario, medio ambiente, alimentación y nutrición entre 
personas y grupos de población en situación de vulnerabilidad. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descrita 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Capacitar a las y los integrantes de las OSC en el marco legal y normativo de sus actividades, así 
como en fundamentos de administración, a fin de coadyuvar a la eficacia de su operación. 

2. Promoción de proyectos que impulsen la profesionalización del personal que opera en las 
Organizaciones de la Sociedad Civil de acuerdo a su objeto social, mejorando los servicios que 
prestan a la población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

3. Fortalecer la infraestructura de las Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de que proporcionen 
mejores servicios a la población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

4. Promoción de proyectos que a través de la capacitación fortalezcan el capital social, proporcionen 
habilidades, destrezas y capacidades a los individuos y grupos sociales, de tal forma que les permita 
incidir y modificar su condición de marginación, exclusión o vulnerabilidad. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
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• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 
de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Colima. 
Para las organizaciones con proyectos participantes se les recomienda tener constancia de inscripción a la 

Junta de Asistencia Privada JAP, al Consejo de Participación Social para la Planeación, o convenio con el 
Municipio donde tengan incidencia sus actividades. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 

presente Convocatoria la cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) y el Gobierno del 
Estado de Colima, a través de su Secretaría de Desarrollo Social, aportará la cantidad de $1’000,000.00 
(Un millón de pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $100,000.00 (Cien mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos  
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
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impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará 
folio de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 
Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse
a no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades,
a nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 
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2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en la oficina de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Colima, 
ubicada en avenida San Fernando número 458, colonia centro, código postal 28000, Colima, Colima, en días 
hábiles, con un horario, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 

acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles no 
apoyados”. 

VII. Información 
La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Colima será la Instancia Ejecutora de la presente 

Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Dirección de Desarrollo Humano en el edificio “B” del Complejo 
Administrativo en Av. Ejército Mexicano, Esq. Tercer Anillo Periférico, colonia El Diezmo, C.P. 28010, Colima, 
Colima, teléfono 312 31 620 00, Ext 2329, email dhumano@col.gob.mx, así como a la Delegación Federal de 
la SEDESOL en el Estado de Colima, ubicada, en Av. San Fernando No. 458, Col. Centro C.P. 28000 Colima, 
Colima, a los teléfonos (01-312) 3148949 y 3148950, Ext. 58106 o por correo electrónico a 
cecilia.huerta@sedesol.gob.mx. Asimismo, al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, 
extensiones 68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436, 68435 o por correo electrónico: 
delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos que Fomenten 
la Adquisición de Conocimientos y Desarrollo de Habilidades y Capacidades que Contribuyan a la Igualdad de 
Derechos y Oportunidades entre la Población Beneficiaria del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a 
Madres Trabajadoras (EI), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) PARA PRESENTAR 
PROYECTOS QUE FOMENTEN LA ADQUISICION DE CONOCIMIENTOS Y DESARROLLO DE HABILIDADES Y 
CAPACIDADES QUE CONTRIBUYAN A LA IGUALDAD DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES ENTRE LA POBLACION 
BENEFICIARIA DEL PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR A MADRES TRABAJADORAS (EI), 
DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

instrumentos internacionales ratificados por México, tales como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belem do Pará), el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas 
(Protocolo de Palermo), la Convención de los Derechos del Niño. 

Que con fundamento en la Ley General de Desarrollo Social, la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley Federal 
para Prevenir y Atender la Discriminación, la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes, la Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, y demás aplicables. Todos instrumentos 
jurídicos que desde diversos ámbitos buscan contribuir a la eliminación de la desigualdad de género. 

Que el Objetivo 16 del Eje 3 Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2007-2012, “Igualdad de Oportunidades”, 
propone eliminar cualquier discriminación por motivos de género, y garantizar la igualdad de oportunidades 
para que las mujeres y los hombres alcancen su pleno desarrollo y ejerzan sus derechos por igual y propone 
como estrategia: “facilitar la integración de la mujer al mercado laboral mediante la expansión de la Red del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras”. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social, en su Objetivo 2: Abatir el rezago que enfrentan los 
grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les permitan desarrollar sus 
potencialidades con independencia y plenitud, señala en su estrategia 2.3: “Procurar el acceso a instancias de 
protección social a personas en situación de vulnerabilidad”. 

Que como parte de la Estrategia Vivir Mejor, el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras (PEI), contribuye al objetivo de “Elevar la productividad de las personas que cuenten con 
mejores opciones de empleo e ingreso que permitan reducir la pobreza”, ya que la mencionada estrategia 
enfatiza su interés en buscar la dotación de elementos complementarios a las capacidades básicas y 
productivas de los individuos que posibiliten su inserción en el mercado laboral, así como, la facilidad de 
acceso a los mercados laborales en un marco de promoción de la equidad entre hombres y mujeres, 
reforzando lo ya establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2.1. de las Reglas de Operación 2012 (ROP) del Programa 
de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (PEI), el objetivo general del Programa es 
“Contribuir, mediante el aumento de la oferta de espacios de cuidado y atención infantil, a abatir el rezago en 
materia de acceso y permanencia en el trabajo de madres que trabajan, buscan empleo o estudian y de los 
padres solos con hijas(os) o niñas(os) bajo su cuidado en hogares que cumplan con los criterios de 
elegibilidad”. 

Que para los efectos de esta convocatoria, los proyectos deberán estar dirigidos a atender a la población 
beneficiaria del PEI, la cual comprende a madres, padres solos, tutores o responsables del cuidado de la (el) 
niña(o), así como a las personas Responsables de Estancias Infantiles afiliadas a la Red del Programa. 

Que de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.7.2 de las Reglas de Operación 2012 del Programa de 
Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (PEI), “ la Unidad Responsable del PEI, la Dirección 
General de Políticas Sociales y la Dirección General de Protección a la Infancia en el DIF Nacional, previo 
conocimiento del Comité Técnico del PEI, podrán realizar proyectos específicos con Organizaciones de la 
Sociedad Civil e Instituciones Educativas en materia de capacitación, supervisión o herramientas que 
contribuyan al bienestar y desarrollo integral de las(os) niñas(os), así como proyectos específicos para apoyar 
a las(os) beneficiarias(os) del Programa en la modalidad de Apoyo a Madres Trabajadoras y Padres Solos, en 
materia de acceso y permanencia en el trabajo”. 
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Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PARA PRESENTAR PROYECTOS QUE FOMENTEN LA ADQUISICION DE CONOCIMIENTOS Y 
DESARROLLO DE HABILIDADES Y CAPACIDADES QUE CONTRIBUYAN A LA IGUALDAD 

DE DERECHOS Y OPORTUNIDADES ENTRE LA POBLACION BENEFICIARIA DEL 
PROGRAMA DE ESTANCIAS INFANTILES PARA APOYAR 

A MADRESTRABAJADORAS (EI) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 
Impulsar el diseño e implementación de mecanismos y/o acciones que, desde un enfoque de género, 

promuevan el intercambio de experiencias, la adquisición de conocimientos, el desarrollo de habilidades y 
capacidades entre la población beneficiaria del Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres 
Trabajadoras (PEI), que contribuyan al reconocimiento de derechos y ampliación de oportunidades para 
hombres y mujeres. 

Específicos 
1. Contribuir a ampliar las capacidades y habilidades de la población beneficiaria para coadyuvar en su 

proceso de inclusión laboral y autoempleo. 

2. Impulsar proyectos de sensibilización, fortalecimiento y difusión de una cultura de igualdad de 
género, a fin de contribuir a la reducción de desigualdades entre hombres y mujeres. 

3. Contribuir al ejercicio de los derechos de la población beneficiaria del PEI a través de la difusión y 
orientación en materia de derechos humanos, de una vida libre de violencia y combate a la 
discriminación. 

4. Fomentar una cultura de autocuidado de la salud para contribuir a mejorar la calidad de vida de 
hombres y mujeres. 

5. Promover la igualdad de género y el cuidado del medio ambiente mediante el desarrollo 
de actividades culturales, artísticas y recreativas. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

II.2. Los proyectos deberán orientarse de manera integral a alguna de las siguientes temáticas en función 
de los objetivos propios de la convocatoria: 

Temática 1. Desarrollo humano y habilidades laborales. 
o Liderazgo y autoestima. 

o Desarrollo de destrezas y habilidades que favorezcan la inserción al mercado laboral (acceso 
a bolsas de trabajo, elaboración de currículum, preparación de entrevistas de trabajo). 

o Capacitación y asistencia técnica para gestionar recursos públicos y/o privados destinados al 
desarrollo de proyectos productivos y de autoempleo. 

o Capacitación y asistencia técnica para la ejecución de proyectos productivos y de autoempleo. 

o Creación de redes solidarias de beneficiarios y beneficiarias para contribuir al cuidado de los niños 
y niñas, independientemente del servicio que ya proporciona la Estancia Infantil. 

Temática 2. Cultura de igualdad de género y empoderamiento. 
o Estereotipos, roles de género y construcción de relaciones igualitarias entre hombres y mujeres. 

o Promoción de la igualdad de acceso y plena participación de las mujeres en estructuras de poder y 
toma de decisiones. 
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o Marco normativo para la igualdad entre mujeres y hombres y una vida libre de violencia (Contenidos 
de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, así como las leyes locales en la materia, entre otros). 

o Estrategias para impulsar el acceso y uso de tecnologías de la información para favorecer la igualdad 
de oportunidades entre mujeres y hombres. 

o Formación de grupos de beneficiarios y beneficiarias para el intercambio de experiencias que 
aborden lo relacionado con roles de género y resolución no violenta de conflictos entre hombres 
y mujeres. 

o Desarrollo de habilidades y destrezas que fomenten relaciones de equidad y respeto en la familia. 
Temática 3. Derechos humanos y combate a la discriminación. 
o Promoción de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, desde un enfoque de respeto a las 

diferencias y la no discriminación. 
o Capacitación en los diferentes tipos y modalidades de la violencia en los ámbitos escolar y familiar. 
o Prevención del hostigamiento y acoso sexual en el ámbito laboral. 
o Trata, explotación infantil y abuso sexual de las niñas y niños. 
o Formación de grupos de beneficiarios y beneficiarias para el intercambio de experiencias que 

aborden lo relacionado con derechos humanos y combate a la discriminación. 
Temática 4. Autocuidado de la salud 
o Alimentación y nutrición. 
o Técnicas de crecimiento y desarrollo personal. 
o Promoción del autocuidado a través del fomento de la salud sexual y reproductiva. 
o Prevención de enfermedades como el cáncer de mama, cérvico-uterino, próstata, diabetes, obesidad, 

entre otras. 
Temática 5. Actividades culturales y recreativas 
o Actividades culturales, artísticas y recreativas que fomenten la igualdad de género, el respeto a los 

derechos humanos, sexuales y reproductivos, los derechos de los niños y las niñas, combate a la 
discriminación e identificación de la violencia, así como el cuidado del medio ambiente. 

Para cualquiera de las temáticas, se sugiere que los mecanismos sean complementados con la 
elaboración y distribución de materiales impresos, audiovisuales y didácticos entre la población beneficiaria 
del proyecto. 

Los Actores Sociales deberán plantear el desarrollo de los proyectos preferentemente en las instalaciones 
de las Estancias Infantiles, afiliadas a la Red del Programa, sin contraponer los derechos y obligaciones 
establecidos para los beneficiarios (as) bajo la modalidad de Impulso a los Servicios de Cuidado y Atención 
Infantil e Incorporación a la Red de Estancias señalados en el numeral 3.6.2 de las Reglas de Operación del 
Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras del ejercicio fiscal 2012. Contemplando 
también las características generales de operación de las estancias infantiles señaladas en el A.6 del Anexo A 
de las mismas Reglas de Operación. 

La intensidad y frecuencia con la cual se desarrollen las actividades se llevará a cabo de acuerdo a las 
necesidades del proyecto y a la capacidad de la Organización de la Sociedad Civil que participe. 
Al respecto, la presencia del Programa Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (PEI), 
por entidad federativa y municipios podrá ser consultada en la página electrónica: 
http://www.sedesol.gob.mx/es/SEDESOL/Directorio_de_estancias_infantiles 

Las acciones se llevarán a cabo prioritariamente de lunes a viernes después del horario de servicio de la 
Estancia Infantil afiliada a la Red del Programa Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (PEI), 
o bien, en fin de semana, de acuerdo a las necesidades del proyecto. 

Se deberá entregar un documento final con la sistematización de la información recabada durante el 
desarrollo del proyecto, incluyendo una memoria documental y gráfica. Este documento deberá formar parte 
de los Reportes Parcial y Final que deben entregar los AREP, de conformidad con las Reglas de Operación 
vigentes del Programa de Coinversión Social. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
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• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 
de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $2'000,000.00 (Dos millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
 Del monto arriba señalado, el Programa de Estancias Infantiles para Apoyar a Madres Trabajadoras (PEI) 

destinará para esta convocatoria la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) 
y el Programa de Coinversión Social (PCS) aportará la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 
o $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) si el proyecto tiene como objetivo atender 

a la población beneficiaria del PEI en alguno(os) de los ciento veinticinco municipios con menor 
índice de desarrollo humano del país, de acuerdo a lo señalado en la página electrónica 
www.microrregiones.gob.mx/doctos/100/mpios125.pdf. 

• $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para cualquier otra área geográfica. 
El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 

Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos  
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
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formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará 
folio de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades, a 
nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 
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b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 
V. Recepción de los proyectos 
El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 
Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 

acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles 
no apoyados”. 

VII. Información 
El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 
Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 

PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, 
extensiones 68169, 68170 y 68172, o por correo electrónico a maria.campos@indesol.gob.mx o 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones de Educación Superior 
y Centros de Investigación para presentar proyectos de Protección a los Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes (DN), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL E INSTITUCIONES DE EDUCACION 
SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE PROTECCION A LOS DERECHOS 
DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (DN), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2, y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 
Que la Convención sobre los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas, establece los 

principios fundamentales para guiar el quehacer legislativo, político y de la sociedad en conjunto en: el interés 
superior del niño, la no discriminación, el derecho a la supervivencia y al desarrollo, así como la participación 
de las personas menores de 18 años de edad en todos los aspectos de la vida que les conciernen. 

Que México la ratificó en el año 1990, y en dicha Convención en el artículo 4, se establece la obligación de 
los Estados Partes a adoptar las medidas administrativas, legislativas y de cualquier índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos por la Convención, para crear un sistema de protección integral de 
derechos de la infancia sobre todo en contextos de alta vulnerabilidad. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que los niños y las niñas tienen 
derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su 
desarrollo integral, en el cual el Estado debe de proveer lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de 
la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 

Que el derecho a la educación no sólo implica asegurar el acceso universal a las escuelas, sino también 
garantizar la progresión y conclusión de los distintos niveles educativos en la edad esperada a lo largo de la 
infancia y la adolescencia. 

Que las políticas públicas dirigidas a niños, niñas y adolescentes deben de reconocer que éstos son 
sujetos de derechos, actores relevantes y aliados del desarrollo, por lo tanto, deben estar orientadas a generar 
entornos de protección integral, potenciando sus capacidades y oportunidades al tiempo que reduzcan los 
riesgos que enfrentan. 

Que la participación de niños, niñas y adolescentes en la escuela, la familia y la comunidad, trae 
numerosos beneficios para su desarrollo, al aumentar las oportunidades de interacción y la generación de 
competencias para la solución de problemas sociales. 

Que la participación de los niños, niñas y adolescentes contribuye a un mejor conocimiento y ejercicio de 
sus derechos y a la generación de iniciativas para la erradicación de la violencia y otro tipo de situación 
de riesgo. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PROTECCION A LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES (DN) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 

Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 
I. Objetivos 
General 
Fomentar actividades dirigidas a la incidencia en políticas públicas, a favor de niños, niñas y adolescentes, 

con base en un enfoque de derechos, para generar un entorno de protección integral. 
Específicos 
1. Contribuir a mejorar la calidad de la educación y ampliar las oportunidades de acceso, permanencia y 

egreso para niños, niñas y adolescentes en situación de pobreza o vulnerabilidad social. 
2. Contribuir a mejorar la salud física y mental de niños, niñas y adolescentes a través de acciones que 

mejoren la calidad en el acceso a los servicios de atención a la salud, incluyendo aspectos como la 
salud sexual y reproductiva, reducción de la mortalidad materno-infantil, así como programas de 
prevención y rehabilitación para evitar las adicciones. 
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3. Incidir en la prevención, atención y erradicación de todas las prácticas intolerables de violencia, hacia 
niños, niñas y adolescentes. 

4. Integrar la perspectiva de género en el diseño, ejecución, evaluación, y seguimiento de las políticas 
públicas relacionadas con niños, niñas y adolescentes, a fin de superar las formas de discriminación 
y violencia por razones de género. 

5. Fortalecer la participación de niños, niñas y adolescentes en el proceso de construcción de 
ciudadanía social. 

6. Promover acciones que destaquen la creatividad de niños, niñas y adolescentes, para una 
transformación cultural a favor y con la niñez. 

7. Generar modelos de intervención para el cumplimiento de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes. 

8. Promover acciones que permitan la participación de niños, niñas y adolescentes, en la preservación 
de los ecosistemas y en la construcción de una cultura ambiental sustentable. 

9. Realización de acciones que garanticen la seguridad alimentaria de niños, niñas y adolescentes. 
II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 

sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

• Investigación: Proyectos que generen, propicien y difundan conocimiento, metodologías, 
instrumentos, diagnósticos, evaluaciones, propuestas y recomendaciones, entre otros, que 
contribuyan con el logro de los objetivos sectoriales. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Desarrollo de acciones que garanticen la permanencia, promoción y conclusión de la educación 
básica de niños, niñas y adolescentes. 

2. Desarrollo de acciones de atención a la salud que reduzcan los riesgos de mortalidad infantil, y otras 
enfermedades que pongan en riesgo la vida de niños, niñas y adolescentes. 

3. Creación de mecanismos de prevención, atención y erradicación de la violencia en contra de niños, 
niñas y adolescentes. 

4. Realización de diagnósticos participativos sobre el cumplimiento y avance de los derechos de 
la infancia. 

5. Apoyo a modelos de atención en los ámbitos psicológicos, físicos y jurídicos de niños, niñas y 
adolescentes que vivan una situación de discriminación y violencia en todas sus formas. 

6. Proyectos que desarrollen mecanismos de participación de niños, niñas y adolescentes, en la toma 
de decisiones sobre actividades sociales y económicas que favorezcan a su entorno inmediato y a su 
comunidad. 

7. Realización de acciones culturales, campañas o cualquier otro medio de comunicación que permita la 
difusión y concientización sobre los derechos de la infancia. 

8. Acciones de protección a niños, niñas y adolescentes contra la explotación económica y cualquier 
desempeño de trabajo que pueda ser peligroso o nocivo. 

9. Promover acciones que garanticen la nutrición de niños, niñas y adolescentes. 
II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 

numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 
• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 

el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 
• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 
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• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 
de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 
• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 
• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 

cumplimiento de las mismas; 
• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 

planteadas en el proyecto; 
• Mostrar capacidad técnica del Actor Social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 
• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 
• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 

desarrollo social y humano; 
• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 

o comunidades para la realización de propósitos comunes. 
La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 
Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 

o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares al Indesol, así como una copia en medio electrónico, los 
cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $7’000,000.00 (Siete millones de pesos 

00/100 M.N.), que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 

00/100 M.N.). 
El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 

Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 
IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 
Criterios Requisitos  

(Documentos solicitados) 
a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado, en forma impresa y en 
versión electrónica (Anexo 3 ROP y versión 
electrónica del formato disponibles para su descarga 
en la página electrónica www.indesol.gob.mx). El 
documento impreso deberá estar firmado por quien 
ostente la representación legal. Tratándose de OSC, 
la representación legal deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará folio 
de participación. 
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2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM), Forma Migratoria, Cédula Profesional o 
Cédula de Identidad Ciudadana) de la persona 
designada como Representante Legal, quien firma 
el formato de solicitud de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa 
de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de 
un proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 
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3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y cinco 
días hábiles a partir de que tuvo algún cambio. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación o periódicos 
oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales en las oficinas del Indesol ubicadas en Segunda Cerrada de Belisario Domínguez número 40, 
colonia Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, México, D.F., en días hábiles con un horario de 9:00 
a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles 
no apoyados”. 

VII. Información 

El Indesol será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68136, 68350, 68351, 68379, 68381, 68382, 68383, 68384 o por correo electrónico a: 
convocatoriasindesol@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Fomento a la Participación Ciudadana a través del Sistema 
Nacional de Capacitación a Distancia para el Desarrollo Social (CD), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FOMENTO A LA 
PARTICIPACION CIUDADANA A TRAVES DEL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACION A DISTANCIA PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL (CD), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el Sistema Nacional de Capacitación a Distancia para el Desarrollo Social (SINCADDES), a cargo del 
Indesol, tiene el objetivo de contribuir a la profesionalización de integrantes de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC) y servidores públicos de los tres órdenes de gobierno vinculados con éstas, en lo 
relativo al aprovechamiento de los programas de desarrollo social, al fortalecimiento institucional de las OSC y 
a la perspectiva de género tanto en la aplicación de los programas sociales como en la vida institucional. 

Que los contenidos del SINCADDES se difunden a través de la Red Nacional de Teleaulas, cuyas 
instalaciones requieren ser revitalizadas mediante la ampliación y diversificación de sus actividades, así como 
la modernización tecnológica de su equipamiento, de manera que se posibilite su uso intensivo y se 
multiplique su impacto, constituyéndose como Centros Digitales de Capacitación para el Desarrollo Social 
(CEDICADES) abiertos a los programas sociales a cargo de las diversas dependencias y entidades de los tres 
órdenes de gobierno. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FOMENTO A LA PARTICIPACION CIUDADANA A TRAVES DEL SISTEMA NACIONAL DE 
CAPACITACION A DISTANCIA PARA EL DESARROLLO SOCIAL (CD) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación, para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento institucional de las organizaciones de la sociedad civil, mediante la formación, 
capacitación y actualización de sus integrantes, con apoyo en las tecnologías de información y comunicación, 
a fin de fomentar su vínculo con la comunidad y su participación en la generación de capital social. 

Específicos 

1. Establecer centros digitales de capacitación para el desarrollo social como espacios de encuentro, 
interacción y colaboración al servicio de organizaciones de la sociedad civil y de ciudadanos, a fin de 
fortalecer los vínculos comunitarios, donde puedan difundirse y aplicarse los programas de 
capacitación y desarrollo social que ofrecen diversas instituciones públicas y organizaciones civiles. 

2. Potenciar el impacto de los contenidos del Sistema Nacional de Capacitación a Distancia para el 
Desarrollo Social, al difundirlos como parte de programas locales de capacitación diseñados a partir 
de diagnósticos de las necesidades y circunstancias específicas de cada comunidad y orientados a la 
generación de capital social. 

3. Contribuir al desarrollo de capacidades administrativas, financieras y técnicas en materia 
de desarrollo social y humano, tanto de los integrantes de organizaciones de la sociedad civil 
como de los servidores públicos de los tres órdenes de gobierno que se vinculan con éstas, mediante 
los recursos didácticos del Sistema Nacional de Capacitación a Distancia para el Desarrollo Social. 
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II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en la siguiente vertiente, descrita en el numeral 

3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

ll.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Conversión de teleaulas en centros digitales de capacitación para el desarrollo social. 
Proyectos orientados a convertir teleaulas existentes, sea que éstas se encuentren activas o inactivas, de 

manera que se reinstalen, equipen y operen como centros digitales de capacitación para el desarrollo social 
dotados con conectividad a Internet; al menos 10 computadoras para trabajar cursos y actividades en línea; 1 
computadora; pantalla de plasma, LCD o LED para proyecciones; espacio para actividades grupales, y un 
área de información y difusión. 

Asimismo, el Actor Social se compromete, como parte de su coinversión social, a pagar los honorarios del 
“Facilitador”, así como a mantener el Centro en operación durante al menos cinco años. 

2. Instalación de centros digitales de capacitación para el desarrollo social. 
Proyectos orientados a instalar, equipar y operar centros digitales de capacitación para el desarrollo social 

dotados con conectividad a Internet; al menos 10 computadoras para trabajar cursos y actividades en línea; 1 
computadora; pantalla de plasma, LCD o LED para proyecciones; espacio para actividades grupales, y un 
área de información y difusión. 

Asimismo, el Actor Social se compromete, como parte de su coinversión social, a pagar los honorarios del 
“Facilitador”, así como a mantener el Centro en operación durante al menos cinco años. 

Las dos temáticas anteriores implican lo siguiente: 
Disponer de un local con un mínimo de 80 m2. 

Este podrá ser propiedad del Actor Social, o bien arrendado; en ese caso, el Actor Social deberá 
conservar la documentación que compruebe que el espacio podrá ser utilizado, misma que podrá ser 
requerida por la Instancia Ejecutora. 

También podrá tratarse de un lugar prestado por el Ayuntamiento o la autoridad local competente, sea en 
oficinas gubernamentales o en algún espacio público, en cuyo caso el Actor Social deberá contar con el 
Convenio o instrumento legal respectivo, mismo que podrá ser requerido por la Instancia Ejecutora. 

El espacio deberá permitir la instalación de: 

• Una Sala de Cómputo de aproximadamente 40 m2, con al menos 10 computadoras de escritorio con 
acceso permanente a Internet, dispuestas de forma que se permita su uso constante por integrantes de OSC, 
personas de la comunidad o servidores públicos, que realicen cursos en línea de manera individual 
o ejercicios colectivos. 

El equipo para este espacio deberá contar con las siguientes características: 

► Hardware: 

- Procesador de dos núcleos o superior 

- Velocidad del procesador 2.8 GHz o superior 

- Memoria RAM instalada de 4 GB o superior 

- Capacidad en disco duro de 350 GB o superior 

- Tarjeta de video aceleradora PCI Express de al menos 256 Mb 

- Tarjeta de red 10/100 mbps 

- Tarjeta de audio integrada 

- Monitor de LCD de 19” 

- Quemador de DVD 

- Diadema PC 
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► Software: 

- Microsoft Windows XP®, Mac OS Leopard®, Mac OS Tiger® o alguna distribución reciente de 
Linux® 

- Navegador web (Opera®, Internet Explorer®, Firefox®, Mozilla®, Safari® etc.) 

- Procesador de textos Microsoft Word 2000® o compatible 

- Adobe Acrobat Reader® ver 5.0 

- Java Plug In® 

- Flash Player® ver. 11.0 

- Resolución recomendada de 1024 x 768 px 

Opcionalmente, si las condiciones del espacio lo permiten, en la Sala de Cómputo se podrá considerar un 
área con conectividad inalámbrica, a fin de que algunas personas puedan llevar sus equipos portátiles para 
trabajar o estudiar. 

• Un Aula para Actividades Grupales con capacidad para al menos 25 personas (aproximadamente 
30 m2). Esta deberá estar habilitada con sillas y mesas, o bien con sillas con paleta; cortinas o persianas para 
oscurecer el lugar y facilitar proyecciones; una computadora; una pantalla de plasma o LCD de al menos 
42 pulgadas y bocinas; además de pizarrón o rotafolios, para la proyección de teleconferencias y la realización 
de actividades grupales de capacitación, formación e interacción social. 

Esta área deberá tener el siguiente equipo: 

- Una computadora con las mismas características de software y hardware señaladas. 

- 2 bocinas con puerto USB. 

- Una pantalla de plasma, LCD o LED de 42” o mayor. 

- Soporte articulado o inclinado para colocar la pantalla en la pared o techo. 

En los casos de las teleaulas convertidas en CEDICADES, además de los equipos de cómputo requeridos 
se mantendrá en operación el equipo de recepción de televisión satelital existente: 

- Antena de malla ciclónica con receptor integrado de datos de alta velocidad. 

- LNB/MICROPACK (Low Noise Block). 

- Decodificador o receptor satelital: con tecnología Digital Video Broadcasting (DVB). 

- Pantalla de plasma o LCD de 42” o mayor. 

- Soporte articulado o inclinado para colocar la pantalla en la pared o techo. 

• Un Area de Información y Difusión de aproximadamente 10 m2. Esta será un espacio habilitado con 
escritorio y silla para recepción e informes; mamparas, folletero y/o periódico mural. 

• Servicios sanitarios. 

• Instalación eléctrica adecuada a las cargas. 

• Medidas de protección civil. 

 Contratar con sus recursos de coinversión, con el proveedor de su preferencia, el servicio de Internet 
para al menos 10 usuarios, con conectividad DSL, de cable televisivo o bien satelital, y con capacidades 
de recepción de al menos 4 Mb y de transmisión de 640 Kbps o superior. El Actor Social garantizará su 
funcionamiento durante los primeros cinco años de operación del CEDICADES. 

 Instalar el micrositio Indesol-CEDICADES como página de inicio en todas las computadoras. 

 Diseñar y aplicar programas anuales de actividades educativas, de formación y capacitación, a 
distancia y presenciales, además de actividades de socialización, con eventos específicos para integrantes 
de OSC y personas de la comunidad. 

Cada programa deberá incluir obligatoriamente las teleconferencias, cursos en línea y demás eventos del 
Sistema Nacional de Capacitación a Distancia para el Desarrollo Social operado por el Indesol. 
Adicionalmente, se incorporarán eventos de capacitación derivados de otros programas gubernamentales 
(federales, estatales o municipales), así como los eventos específicos planeados y operados por el Actor 
Social, con fundamento en un diagnóstico de las necesidades de la comunidad que deberá presentarse como 
parte del proyecto. 
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Al efecto, se podrán considerar los siguientes contenidos derivados de las alianzas establecidas por el 
Indesol para la operación de los CEDICADES: 

• Servicios educativos del CONEVyT-INEA: alfabetización, educación primaria y secundaria para 
personas en situación de rezago educativo. 

• Bachillerato a distancia. (Colegio de Bachilleres). 

• Capacitación virtual para servidores públicos municipales (SEGOB/INAFED). 

• Aula Virtual del Programa de Capacitación a Distancia para Trabajadores (PROCADIST-STy PS). 

• Cursos a distancia del Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey 
(CCA-Microrregiones). 

• Programas del Instituto Mexicano de la Juventud. 

• Programación de la Red Edusat (DGTVE/SEP). 

En cada caso, el Actor Social será responsable de realizar las gestiones ante la institución responsable de 
los contenidos elegidos, lo que podrá ser facilitado por el Indesol, conforme a sus posibilidades. 

La aplicación del programa anual correspondiente a cada ejercicio fiscal deberá implicar un uso extensivo 
e intensivo de las instalaciones, considerando que los Centros deberán permanecer abiertos al público y 
ofrecer servicio por lo menos 35 horas semanales. 

 Contar con un “Facilitador” durante los 5 años en que, cuando menos, estará en operación el 
CEDICADES. Sus honorarios, en su caso, deberán ser cubiertos por el Actor Social con recursos de su 
coinversión. 

Las funciones del Facilitador serán: 

• Identificar los programas sociales, así como los temas de capacitación y formación que respondan a 
las necesidades de la comunidad. 

• Configurar el programa anual de trabajo del CEDICADES. 

• Organizar la distribución de los servicios en el tiempo y espacio, en función de los recursos 
disponibles. 

• Administrar y operar los recursos del CEDICADES, llevando registro y control del uso del equipo, los 
problemas técnicos y el consumo de los materiales asignados. 

• Difundir los servicios que presta el CEDICADES y promover la participación de la comunidad. 

• Recibir a los usuarios y ofrecerles orientación sobre los servicios que presta el CEDICADES y su 
dinámica de trabajo, así como sobre las condiciones para acceder al equipo. 

• Llevar el registro y seguimiento de los usuarios del CEDICADES. 

• Coordinar las actividades educativas del CEDICADES. 

• Supervisar el buen funcionamiento de la infraestructura física y el equipo, así como de las señales de 
Internet y, en su caso, de TV satelital (Edusat), manteniendo actualizado el inventario de los bienes existentes. 

• Asesorar a los usuarios en el manejo de la tecnología. 

• Fungir como moderador de los cursos, especialmente del Indesol, con reuniones de trabajo, debate, 
realimentación y realización de los ejercicios de los manuales. 

• Llevar el control, resguardo y conservación de los materiales soporte de las actividades (registros de 
asistencia, evaluaciones y reportes de incidencias técnicas o de otro tipo). 

• Informar mensualmente al Indesol sobre la asistencia desagregada por servicio utilizado, tipo de 
usuario (servidores públicos federales, estatales o municipales; integrantes de OSC y público en general) y 
género (hombres y mujeres). 

• Asistir a una sesión de capacitación relativa a sus actividades y funciones, que será convocada por la 
Dirección de Capacitación a Distancia y Atención a la Red Nacional de Teleaulas del Indesol. 

 Los proyectos deberán incluir un plan estratégico a mediano plazo para la conformación y 
consolidación del CEDICADES, sustentado en un diagnóstico contextual de la comunidad en que 
proponen incidir, donde se deberá considerar: 
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• Identificación de las necesidades educativas, de capacitación, de acceso a programas de desarrollo 
social, de reconstrucción de tejido social, y de uso de la tecnología, que se presentan en la comunidad. 

• Ubicación de otros espacios cercanos que ofrecen servicios de uso de computadoras y conectividad 
a Internet, tales como Centros Comunitarios Digitales (Sistema e-méxico), Centros Comunitarios de 
Aprendizaje (SEDESOL-Microrregiones), Plazas Comunitarias (CONEVyT-INEA), Espacios Poder Joven 
(IMJUVENTUD), entre otros, y las posibilidades de acercamiento a éstos para coordinar esfuerzos y 
crear alianzas. 

• Apoyo de las autoridades locales, otras OSC y de los líderes sociales de la comunidad. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar el 
desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 

• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 
de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria; 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 
planteadas en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 
o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es nacional. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $5’000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto en cada una de las dos temáticas de esta 
Convocatoria será de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 



70     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 10 de mayo de 2012 

Criterios Requisitos  
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos por parte de 
Organizaciones de la Sociedad Civil e Instituciones de 
Educación Superior y Centros de Investigación del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión electrónica 
(Anexo 3 ROP y versión electrónica del formato 
disponibles para su descarga en la página electrónica 
www.indesol.gob.mx). El documento impreso deberá 
estar firmado por quien ostente la representación legal. 
Tratándose de OSC, la representación legal deberá 
estar vigente y acreditada ante el Registro. 
El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. En 
caso de que el proyecto no cumpla con lo establecido 
en este requisito, no se le asignará folio de 
participación. 

2. Que la persona designada como 
Representante Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla de 
Servicio Militar Nacional, Credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), 
Forma Migratoria, Cédula Profesional o Cédula de 
Identidad Ciudadana) de la persona designada como 
Representante Legal, quien firma el formato de solicitud 
de apoyo económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda de 
cancelado; si son donatarias, podrán presentar un 
recibo de donativo. No se aceptan facturas (anexo 11 
ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% 
del costo total del proyecto y podrán ser en 
términos monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la aportación 
del Actor Social. 
Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento de 
este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio 
fiscal las dos participaciones a que cada Actor 
Social tiene derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa de 
recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o 
cualquier otro tipo de impedimento jurídico 
administrativo con algún Programa de la 
SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento del 
criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por 
el PCS, no podrán recibir recursos por parte de 
otros programas federales para las mismas 
actividades señaladas en el proyecto, durante el 
presente ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico para 
la ejecución de proyectos, comprometerse a no solicitar 
ni recibir apoyos de otros programas federales para las 
mismas actividades señaladas en el proyecto durante 
el presente ejercicio fiscal. 
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9. En caso de que el Actor Social presente más 
de un proyecto a nivel central o en delegaciones, 
las actividades propuestas en dichos proyectos 
deberán ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico para 
la ejecución de proyectos, comprometerse a no solicitar 
ni recibir apoyos del PCS para proyectos iguales y/o las 
mismas actividades, a nivel central o delegaciones en 
el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) 
a la Comisión de Fomento a las Actividades de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil, a través 
del Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad 
con el Artículo 14 del Reglamento de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades realizadas 
por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución proyectos, haber entregado en tiempo 
y forma el Informe Anual a la Comisión de Fomento a 
las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil, a través del Registro Federal de Organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el 
Registro Federal de las OSC, en términos de lo 
establecido en el Artículo 7, fracción VI de la Ley 
Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, haber realizado la 
modificación de información de su organización, dentro 
del término de cuarenta y cinco días hábiles a partir de 
que tuvo algún cambio. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del actor 
social que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación o periódicos oficiales de 
las entidades federativas correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita la 
representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción al 
RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 
presente Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de la República 
donde incide el proyecto, en días hábiles, con un horario, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Las 
direcciones de las Delegaciones de la SEDESOL pueden consultarse en la página electrónica 
www.sedesol.gob.mx 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 
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Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles 
no apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de la República correspondiente, será la Instancia Ejecutora 
de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68236, 68238, 68239 o por correo electrónico a: teleaulas_2@indesol.gob.mx. 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y 
Centros de Investigación para presentar proyectos de Fortalecimiento del Tejido Social en el Municipio de 
Hermosillo, Sonora (TS), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) E INSTITUCIONES DE 
EDUCACION SUPERIOR Y CENTROS DE INVESTIGACION PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO 
DEL TEJIDO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA (TS), DENTRO DEL PROGRAMA DE 
COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 de 
las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 
Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones 
de pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución, e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 
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Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, que coinvertirá con el 
Programa de Coinversión Social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FORTALECIMIENTO DEL TEJIDO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA (TS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) e Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover proyectos de atención integral a personas, familias o comunidades en situación de pobreza, 
marginación, desigualdad, exclusión o vulnerabilidad social para el fortalecimiento del tejido social y capital 
social, en el municipio de Hermosillo del Estado de Sonora. 

Específicos 

1. Fortalecer, promover y recuperar iniciativas ciudadanas para la prevención y atención de la violencia 
social, de género, desventaja o exclusión social. 

2. Impulsar la creación de una cultura de respeto y orden que permitan crear lazos de colaboración 
social para reducir las situaciones de violencia, desventaja o exclusión social en la comunidad, que 
faciliten emprender acciones inmediatas en la construcción de ciudadanía. 

3. Formar y profesionalizar a Organizaciones de la Sociedad Civil para la construcción de metodologías 
o modelos de intervención en materia de construcción del tejido social y protección civil. 

4. Impulsar la generación de conocimientos, metodologías o diagnósticos con el propósito de identificar 
las condiciones en que viven las familias y comunidades en situación de violencia, desventaja o 
exclusión social. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

• Investigación: Proyectos que generen, propicien y difundan conocimiento, metodologías, 
instrumentos, diagnósticos, evaluaciones, propuestas y recomendaciones, entre otros, que 
contribuyan con el logro de los objetivos sectoriales. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Proponer modelos de atención a familias y comunidades en situación de violencia, desventaja o 
exclusión social en temas que propicien su fortalecimiento. 

2. Favorecer la formación de promotores(as) y voluntarios(as) del desarrollo comunitario a través de 
proyectos diversos con un componente de capacitación, culturales, de generación de ingresos, 
ecológicos, educativos, deportivos, recreativos y lúdicos. 
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3. Promoción de la cultura de paz y de respeto de los derechos humanos para coadyuvar en la 
prevención de la violencia y disminuir la desventaja o exclusión social. 

4. Promover la participación ciudadana para la prevención de la violencia, reducir la marginación 
y la exclusión social, principalmente en el ámbito familiar, escolar y comunitario. 

5. Promover la cultura de la Protección Civil en la población y en las Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

6. Fortalecer la infraestructura y profesionalización de las Organizaciones de la Sociedad Civil, a fin de 
que proporcionen mejores servicios a la población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

7. Apoyar proyectos de investigación que aborden temas en materia de violencia social, fortalecimiento 
del tejido social y capital social, que permitan generar políticas públicas, programas y acciones de 
desarrollo social que mejoren la articulación y corresponsabilidad entre la sociedad civil y las 
dependencias gubernamentales. 

8. Contribuir a la generación de conocimientos que busquen documentar, sistematizar la información o 
contribuir al desarrollo de nuevas metodologías para el análisis de la violencia en el municipio de 
Hermosillo del Estado de Sonora. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 

• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 

• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 
de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 
planteadas en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 
o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el municipio de Hermosillo del Estado de Sonora. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $3´500,000.00 (Tres millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
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Del monto arriba señalado, el Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, aportará la cantidad de $1´500,000.00 
(Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y el Instituto Nacional de Desarrollo Social a través del PCS 
aportará la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos (Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
debidamente requisitado, en forma impresa y en 
versión electrónica (Anexo 3 ROP y versión 
electrónica del formato disponibles para su descarga 
en la página electrónica www.indesol.gob.mx). El 
documento impreso deberá estar firmado por quien 
ostente la representación legal. Tratándose de OSC, 
la representación legal deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 

El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará folio 
de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores 
(INAPAM), Forma Migratoria, Cédula Profesional o 
Cédula de Identidad Ciudadana) de la persona 
designada como Representante Legal, quien firma 
el formato de solicitud de apoyo económico para la 
ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 
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5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente el Reporte Final 
de Actividades completo y en los plazos señalados, 
de cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal 
las dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la etapa 
de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas en 
el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de 
un proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones en el presente ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 

2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido 
en el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de decir 
verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y cinco 
días hábiles a partir de que tuvo algún cambio. 

c) Además de lo indicado en el inciso a), las Instituciones de Educación Superior y los Centros de 
Investigación deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Acreditar la personalidad jurídica del Actor Social 
que presenta el proyecto. 

1. Entregar copia simple del documento constitutivo 
(Ley, Decreto o Acuerdo de creación, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación o periódicos 
oficiales de las entidades federativas 
correspondientes). 

2. Acreditar la representación legal. 2. Entregar copia simple del documento que acredita 
la representación legal (Acta protocolizada, oficio de 
nombramiento u otro). 

3. Estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público 

3. Entregar copia simple de su Cédula de Inscripción 
al RFC y del comprobante del Domicilio Fiscal. 
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V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de treinta 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Sonora, 
ubicadas en el Centro de Gobierno, Edificio Hermosillo, Primer Nivel, entre Paseo del Río y Calle Comonfort, 
C.P. 83200, en Hermosillo, Sonora, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso dictaminados de 
acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles 
no apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Sonora será la Instancia Ejecutora de la presente 
Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora, a los teléfonos: 
(01-662) 2 12 28 21 ext. 42496 y (01-662) 2 17 05 46 ext. 101 o al correo electrónico: 
nydia.parra@sedesol.gob.mx y al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 68363, 
68364, 68365, 68366, 68368, 68436, 68435 o por correo electrónico: delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del Municipio de Salamanca del Estado 
de Guanajuato para presentar proyectos de Promoción y Fortalecimiento del Desarrollo Social en el Municipio de 
Salamanca, Guanajuato (PS), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) DEL MUNICIPIO DE 
SALAMANCA DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA PRESENTAR PROYECTOS DE PROMOCION Y 
FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO (PS), DENTRO 
DEL PROGRAMA DE COINVERSION SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 40 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2 y 4.2.1 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2011, y 
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CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 asume como premisa básica la búsqueda del Desarrollo 
Humano Sustentable, como el proceso permanente de ampliación de capacidades y libertades que permita a 
todos los mexicanos tener una vida digna sin comprometer el patrimonio de las generaciones futuras. 

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Social establece los objetivos y las estrategias nacionales en 
materia de Desarrollo Social con apego al Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. El compromiso del 
Gobierno Federal con los ciudadanos define como principio rector el Desarrollo Humano Sustentable, que 
consiste en crear las condiciones para que todos los mexicanos tengan las mismas oportunidades. En este 
espíritu, el Plan Nacional de Desarrollo considera a la persona, sus derechos y la ampliación de sus 
capacidades como la columna vertebral para la definición de las políticas públicas. 

Que los objetivos fundamentales de la Secretaría de Desarrollo Social contribuyen al desarrollo humano 
sustentable a través del desarrollo de capacidades básicas de educación, salud, nutrición, alimentación y 
vivienda que permitan una mayor igualdad de oportunidades, en especial para la población en condiciones 
de pobreza. 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación 2012 establece que a efecto de fortalecer la formulación, 
ejecución e instrumentación de programas, acciones e inversiones en materia de desarrollo social, se 
promoverá la celebración de convenios, acuerdos o bases de coordinación interinstitucional entre las 
dependencias y entidades federativas, y que en los términos de los convenios de coordinación que se 
suscriban entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y los gobiernos de las 
entidades federativas se impulsará el trabajo corresponsable en materia de superación de pobreza y 
marginación y se promoverá el desarrollo humano, familiar, comunitario y productivo. 

Que en el numeral 3.7.3. “Coordinación Interinstitucional”, del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Coinversión Social para el ejercicio fiscal 2012, se describe que “la Instancia 
Ejecutora podrá establecer acciones de coordinación con los tres órdenes de gobierno, organizaciones 
sociales, de la sociedad civil y organismos nacionales e internacionales, mediante la suscripción de un 
instrumento jurídico, mismo que justificará la aportación de la contraparte de la Instancia Ejecutora”, para lo 
cual el Indesol suscribió un acuerdo con el H. Ayuntamiento de Salamanca, Guanajuato, que coinvertirá con el 
Programa de Coinversión Social. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS) es contribuir a la generación de capital 
social, a través del fortalecimiento de Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones 
se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

PROMOCION Y FORTALECIMIENTO DEL DESARROLLO SOCIAL EN EL MUNICIPIO DE 
SALAMANCA, GUANAJUATO (PS) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) del municipio de Salamanca del Estado de 
Guanajuato para la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Promover proyectos que generen capital social, a través del fortalecimiento de los Actores Sociales que 
impulsen el desarrollo humano sustentable para mejorar las condiciones y calidad de vida de grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Específicos 

1. Promover proyectos tendientes a modificar y mejorar las condiciones de carácter social en los rubros 
de salud, alimentación y educación, que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la población en 
situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

2. Promover proyectos de autogestión comunitaria y aprovechamiento sustentable de recursos 
naturales, encaminados a generar capacidades y habilidades para la obtención o mejoramiento de 
condiciones de ingresos y/o calidad de vida. 

3. Respaldar proyectos que se dirijan al fortalecimiento de la infraestructura, equipamiento y 
profesionalización de las organizaciones, para que brinden mejores servicios en beneficio de grupos 
sociales en situación de vulnerabilidad. 
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4. Promover proyectos que desarrollen competencias y habilidades para fortalecer a la ciudadanía en 
materia de promoción y defensa de los derechos humanos. 

5. Impulsar proyectos de capacitación de organizaciones o grupos de personas para prevenir riesgos 
en casos de desastres naturales. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

• Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan con el logro de los objetivos 
sectoriales, a través de acciones que mejoren las condiciones de vida de la población en situación de 
pobreza, exclusión, vulnerabilidad, marginación o discriminación y fomenten el desarrollo comunitario 
y el capital social; 

• Fortalecimiento y Profesionalización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las capacidades, 
conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, así 
como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

1. Salud.- Proyectos que contribuyan a generar condiciones de salud a personas en situación de riesgo 
y/o vulnerabilidad; a través de acciones de promoción, prevención, atención e intervención. 

2. Asistencia social.- Proyectos de atención y/o protección de personas, que por su estado 
de necesidad o indefensión, están impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de 
subsistencia, que contribuyan a mejorar su calidad de vida en los rubros de alimentación, 
rehabilitación y albergue. 

3. Educación.- Proyectos orientados a disminuir el rezago educativo de la población, mediante 
estrategias que combatan la deserción escolar y aseguren igualdad de oportunidades en el acceso a 
la educación básica para elevar la formación integral de las personas y contribuir al fortalecimiento 
del tejido social. 

4. Desarrollo comunitario.- Proyectos que fomenten la participación y empoderamiento de la 
población que habita en un área específica, a través de la organización de relaciones entre sus 
miembros, cuyas actividades se enfoquen a la mejora del bienestar común. 

5. Desarrollo Sustentable.- Proyectos de carácter ambiental que mejoren la calidad de vida de las 
personas, preservando el equilibrio ecológico, la protección al medio ambiente y el aprovechamiento 
de recursos naturales. 

6. Proyectos productivos.- Proyectos que promuevan la formación de competencias, habilidades 
productivas, así como capacidades emprendedoras de la población para el autoconsumo y la 
generación de ingresos. 

7. Fortalecimiento institucional.- Proyectos que fortalezcan el mejoramiento de la infraestructura y 
profesionalización de los Actores Sociales, a fin de optimizar la calidad de los servicios que prestan a 
la población en situación de riesgo y/o vulnerabilidad. 

8. Derechos humanos.- Proyectos generadores de competencias y habilidades, a fin de fortalecer a la 
ciudadanía y a los Actores Sociales en materia de difusión, defensa y promoción de los derechos 
humanos, sociales, culturales, ambientales, económicos y el fomento de la cultura indígena. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

• Sujetarse a los objetivos y a las temáticas de la convocatoria correspondiente; además de orientar 
el desarrollo del proyecto a la(s) temática(s) seleccionada(s); 

• Cumplir con los montos y sus criterios, según la convocatoria en la que participen; 

• Señalar si el proyecto da continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando y relacionando 
los objetivos, el impacto social, los antecedentes, los alcances y la duración de ambos proyectos; 
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• Identificar el problema que atenderá y proponer alternativas de solución. En el caso de los proyectos 
de investigación, deberán identificar el problema a estudiar, así como describir las metodologías de 
investigación que aplicará; 

• Estar dirigido a población en situación de pobreza, exclusión marginación, discapacidad, desigualdad 
por género o vulnerabilidad social o bien, generar conocimientos que contribuyan a la mejora de sus 
condiciones de vida; 

• Plantear criterios para seleccionar e identificar las necesidades de la población beneficiaria. 

• Mantener concordancia entre diagnóstico, objetivos, metas y acciones del proyecto; 

• Describir metas claras y cuantificables, así como definir el material probatorio que confirme el 
cumplimiento de las mismas; 

• Vincular los conceptos presupuestales y el uso de los recursos con los objetivos, las metas y acciones 
planteadas en el proyecto; 

• Mostrar capacidad técnica del actor social y del (la) coordinador(a) para su ejecución; 

• Plantear mecanismos de seguimiento y evaluación, así como de transparencia y rendición de cuentas; 

• Estar articulados o coordinados en redes sociales o con otros Actores Sociales vinculados al 
desarrollo social y humano; 

• Fomentar acciones que promuevan cooperación y confianza entre los Actores Sociales y las personas 
o comunidades para la realización de propósitos comunes. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el municipio de Salamanca del Estado de Guanajuato. 

Los AREP con proyectos apoyados, cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales 
o audiovisuales deberán entregar 15 ejemplares a la Instancia Ejecutora, así como una copia en medio 
electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El monto total de la presente Convocatoria es por la cantidad de $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado, el Instituto Nacional de Desarrollo Social, a través del PCS, destinará para la 
presente Convocatoria la cantidad de $1´000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 M.N.) y el H. Ayuntamiento 
de Salamanca del Estado de Guanajuato, aportará la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 
00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de hasta $250,000.00 (Doscientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos el 20% del costo total del 
Proyecto y podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

IV. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos  
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con un Proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación. 

1. Entregar el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos por 
parte de Organizaciones de la Sociedad Civil del 
Programa de Coinversión Social, debidamente 
requisitado, en forma impresa y en versión 
electrónica (Anexo 3 ROP y versión electrónica del 
formato disponible para su descarga en la página 
electrónica www.indesol.gob.mx.). El documento 
impreso deberá estar firmado por quien ostente la 
representación legal y deberá estar vigente y 
acreditada ante el Registro. 
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El Actor Social deberá verificar que el formato de 
solicitud de apoyo económico para la ejecución de 
proyectos que está entregando, contiene la misma 
clave tanto en la versión electrónica como impresa. 
En caso de que el proyecto no cumpla con lo 
establecido en este requisito, no se le asignará 
folio de participación. 

2. Que la persona designada como Representante 
Legal acredite su identidad. 

2. Entregar copia simple de la identificación oficial 
vigente (Credencial para Votar, Pasaporte, Cartilla 
de Servicio Militar Nacional, Credencial del 
Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM), Forma Migratoria, Cédula 
Profesional o Cédula de Identidad Ciudadana) de 
la persona designada como Representante Legal, 
quien firma el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos. 

3. Cumplir con los requisitos fiscales de conformidad 
con la normatividad aplicable en la materia. 

3. Entregar copia del recibo vigente con la leyenda 
de cancelado; si son donatarias, podrán presentar 
un recibo de donativo. No se aceptan facturas 
(anexo 11 ROP). 

4. Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto y podrán ser en términos 
monetarios y no monetarios. 

4. Registrar en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos la 
aportación del Actor Social. 

Este requisito será revisado durante la etapa de 
recepción. 

5. En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberán haber entregado a la Instancia 
Ejecutora correspondiente el Reporte Final de 
Actividades completo y en los plazos señalados, de 
cada proyecto apoyado.  

5. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este requisito. 

6. No haber agotado en el presente ejercicio fiscal las 
dos participaciones a que cada Actor Social tiene 
derecho. 

6. La Instancia Ejecutora verificará durante la 
etapa de recepción el cumplimiento del criterio. 

7. No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL. 

7. La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
del criterio, durante la etapa de validación. 

8. Los proyectos presentados para su apoyo por el 
PCS, no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. 

8. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos de otros programas 
federales para las mismas actividades señaladas 
en el proyecto durante el presente ejercicio fiscal. 

9. En caso de que el Actor Social presente más de un 
proyecto a nivel central o en delegaciones, las 
actividades propuestas en dichos proyectos deberán 
ser diferentes. 

9. En el formato de solicitud de apoyo económico 
para la ejecución de proyectos, comprometerse a 
no solicitar ni recibir apoyos del PCS para 
proyectos iguales y/o las mismas actividades, a 
nivel central o delegaciones en el presente 
ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), si el Actor Social es una Organización de la 
Sociedad Civil, deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Unica de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. (CLUNI). 
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2. Haber entregado el (los) Informe(s) Anual(es) a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda de conformidad con 
el Artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución proyectos, haber 
entregado en tiempo y forma el Informe Anual a la 
Comisión de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Haber realizado sus modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las OSC, en términos de lo establecido en 
el Artículo 7, fracción VI de la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. El Actor Social manifestará bajo protesta de 
decir verdad en el formato de solicitud de apoyo 
económico para la ejecución de proyectos, haber 
realizado la modificación de información de su 
organización, dentro del término de cuarenta y 
cinco días hábiles a partir de que tuvo algún 
cambio. 

 

V. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de veinte 
días naturales, únicamente en las oficinas de la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de 
Guanajuato, en días hábiles, con un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La dirección de dicha 
Delegación es: carretera Guanajuato-Juventino Rosas Km. 5, Marfil-Blvd. E. Guerrero, Guanajuato, Gto., 
o puede consultarse en la página www.sedesol.gob.mx. 

VI. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa serán validados y, en su caso, dictaminados 
de acuerdo al esquema señalado en los numerales 3.7.4 y 4.2.4 de las Reglas de Operación del PCS. El 
resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores que evaluaron cada proyecto 
durante el presente ejercicio fiscal. 

Una vez publicados los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora dará a conocer, en un periodo máximo 
de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquéllos que quedarán como “elegibles 
no apoyados”. 

VII. Información 

La Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de Guanajuato será la Instancia Ejecutora de la 
presente Convocatoria. 

Es obligación de los Actores Sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse a la a la Delegación Federal de la SEDESOL en el Estado de 
Guanajuato, a los teléfonos: 473 73 30152 ext. 264 o al correo electrónico: 
federico.villanueva@sedesol.gob.mx. Asimismo, al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, 
extensiones 68363, 68364, 68365, 68366, 68368, 68436, 68435 o por correo electrónico: 
delegaciones.pcs@indesol.gob.mx 

La información presentada por los Actores Sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
al desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil doce.-  
La Titular del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Ana María León Miravalles.- Rúbrica. 


